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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM. el R ey y  la R eina Regente 
(Q. D. G.) y  Augusta Real Familia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Málaga y 
el Juez de instrucción de Colmenar, de los cuales re
sulta:

Que en 12 de Abril de 1888 Salvador Morales diri
gió un escrito al Presidente de la Audiencia de lo cri
minal de Yélez Málaga, denunciando los siguientes he
chos ejecutados por el Alcalde y el Ayuntamiento de 
Ríogordo; que el acta de la sesión celebrada por el 
Ayuntamiento con fecha 6 de Diciembre último, desti
tuyendo de su cargo al Secretario de aquella Corpora
ción D. Manuel Trinone Casaya, no era auténtica, ó al 
menos exacta en todas sus partes; que de igual modo 
el acta de la sesión celebrada por dicha Corporación en 
el mes de Agosto próximo pasado, destituyendo al Far
macéutico titular D. Juan Cortés, y nombrando interi
namente á D. Enrique Peña, así como otra celebrada 
posteriormente nombrando en definitiva para el expre
sado titular al referido Sr. Peña, adolecían de los mis
mos vicios ó defectos que la anteriormente citada; que 
en el repartimiento de consumos aprobado para el co
rriente año económico se habían incluido individuos 
que no existían, fijándoles cuotas excesivas, y asimis
mo se habían eliminado otros de los principales contri
buyentes que venían figurando en los repartos anterio
res; que el censo de Magiara se venía cobrando por el 
Alcalde D. Juan Moreno González, utilizando lá vía ad
ministrativa de apremio sin estar autorizado para ello 
y prescindiendo de las formalidades y requisitos preve
nidos por las leyes, constituyendo esto una exacción 
ilegal; que el expresado Alcalde había percibido de la 
Tesorería de Hacienda el importe de las láminas de ins
trucción pública, que constituía uno de los ingresos 
del presupuesto municipal, sin que constara de los li
bros de Contabilidad haber dado ingreso en Caja á di
cha suma, reteniéndola indebidamente en su poder; 
que la citada Corporación municipal venía malversan
do los caudales públicos, especialmente los que perte- 
cían á la Hacienda, procedentes de los repartos de con
sumos, y aún más particularmente los que correspon
dían á los años económicos de 1882 á 83 y 1883 á 84, 
toda vez que los habían recaudado de los contribuyen
tes y no los habían ingresado en la Tesorería de Ha
cienda, como procedía, reteniéndolos indebidamente en 
su poder; y terminaba el escrito suplicando que te
niéndole por presentado, se sirviera proceder á lo que 
hubiera lugar en justicia:

Que incoadas las oportunas diligencias criminales, 
el Alcalde de Ríogordo, por acuerdó del Ayuntamien
to, acudió al Gobernador de la provincia para que re
quiriera de inhibición á la Audiencia, como así lo hizo, 
manifestando el Tribunal á la Autoridad gubernativa 
que conocía del asunto el Juez de instrucción á quién

podía dirigir su requerimiento, como así en efecto lo 
hizo el Gobernador de acuerdo con la Comisión provin
cial, fundándose: en que se trataba evidentemente de 
una cuestión de carácter puramente administrativo, 
puesto que las ilegalidades por que se procedía crimi
nalmente, se referían á acuerdos administrativos adop
tados por una Corporación de este orden, en funciones 
propias, respecto de cuyos acuerdos la ley Municipal 
da recursos dentro de la misma vía administrativa y 
hasta determina concretamente el que procede por in
fracción de ley, recurso que habían podido intentar los 
que entendieran que el Ayuntamiento y la Junta ha
bían obrado ilegalmente al tomar tales acuerdos; en 
que en todo caso, existiría claramente una cuestión 
previa ó prejudicial que resolver de carácter puramen
te administrativo y determinante sin duda de la culpa
bilidad de los que habían votado los acuerdos, puesto 
que la resolución gubernativa en éste asunto no podía 
menos de influir notoriamente en el fallo que en tiempo 
y forma pudiera pronunciar el Tribunal del fuero co
mún; en que para evitar contiendas de jurisdicción ó 
atribuciones, y para que los Tribunales tengan como 
elementos de convicción las resoluciones administrati
vas qué taley^eTmlteTxxjiisígxíári^^ 
criminal vigente en sus artículos 3.° y 4.° la legalidad 
del planteamiento de cuestiones prejudiciales en estos 
casos, mandando que el Tribunal de lo criminal sus
penda el procedimiento hasta la resolución previa ad
ministrativa, siendo este también el espíritu de los ar
tículos 3.° y 4.° del Real decreto citado anteriormente:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que aun cuando el 
artículo 2.° del citado Real decreto concede á los Go
bernadores de provincia el derecho de promover cues
tiones de competencia, dicho derecho está limitado á 
aquellos negocios, cuyo conocimiento corresponda á 
los mismos, á Autoridades dependientes de ellos ó á la 
Administración pública en general, en virtud de dispo
sición expresa; que en su consecuencia, y con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 3.° del mencionado Real decre
to, los Gobernadores no pueden suscitar cuestiones ju
risdiccionales en los juicios criminales, á no ser que el 
eastigo del delito que se persiga les haya sido reserva
do por la ley, ó cuando deba decidirse por su Autoridad 
alguna alguna cuestión previa, de la cual dependa el 
fallo de los Tribunales ordinarios; que los Jueces de 
instrucción son los competentes para instruir toda cla
se de sumarios por delitos cometidos dentro de su de
marcación, según dispone el art. 14 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, y salvo las excepciones que el mis
mo determina; que á juicio del Juzgado ninguno de los 
hechos apuntados en la denuncia que dió origen á la 
causa de que se trataba, podía estimarse como com
prendido en lo terminantemente dispuesto en el art. 2.° 
del repetido Real decreto, sin que tampoco para su 
fallo se considerara que existía cuestión alguna preju
dicial, toda vez que los dichos hechos, caso de ser 
ciertos, serían constitutivos de delitos comunes, cuya 
investigación compete á la jurisdicción ordinaria, sin 
que en ningiín caso pueda decirse que el castigo de los 
hechos denqnciados como constitutivos de delitos ó 
faltas estuviese reservado por la ley á los funcionarios 
de la Administración:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requirimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá 
mites:

Visto el art.'78 de la ley Municipal vigente, según

el cual es atribución exclusiva de los Ayuntamientos 
el nombramiento y reparación de todos los empleados 
y dependientes pagados de los fondos municipales y 
que sean necesarios para la realización de los servicios 
que están á su cargo con la excepción establecida en el 
párrafo cuarto del art. 74.

Los funcionarios destinados á servicios profesiona
les tendrán la capacidad y condiciones que en las leyes 
relativas á aquéllos se determine:

Visto el núm. 3 ° del art. 72 de la propia ley, que en
comienda á la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos la administración municipal, que comprende el 
aprovechamiento, cuidado y conservación de todas las 
fincas, bienes y derechos pertenecientes al Municipio y 
establecimientos que de él dependan, etc.:

Visto el art. 83 de la misma ley, que dispone que to
dos los acuerdos de los Ayuntamientos en asuntos de 
su competencia son inmediatamente ejecutivos, salve 
los recursos que determinan las leyes:

Visto el art. 198 de la referida ley, que establece que 
además de los recursos administrativos establecidos por 
la presente ley, cualquier vecino ó hacendado del pue
blo tiene acción ante los Tribunales de justicia para 

-AmmiimaiLyLpfírsfíguir nriminalmente á los Alcaldes, 
Concejales y asociados, siempre que éstos en el esta
blecimiento, distribución y recaudación de los arbitrios 
é impuestos se hayan hecho culpables de fraudes ó 
exacciones ilegales:

Visto el núm. l.° del art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna cues
tión previa de la cual dependa el fallo que los Tribu
nales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar;

Considerando:
1.° Que la denuncia formulada por Salvador Mora

les comprende varios extremos relativos á la separa
ción ó destitución del Secretario del Ayuntamiento de 
Ríogordo y del Farmacéutico titular del mismo pueblo; 
á que en el reparto de la contribución de consumos del 
año á que la denuncia se refiere se habían hecho inclu
siones y exclusiones indebidas; á que el Alcalde venía 
empleando el procedimiento de apremio para cobrar 
una pensión anual; á que el mismo Alcalde había co
brado de la Tesorería de Hacienda los intereses de las 
láminas de instrucción pública y no los había ingresa
do en arcas municipales, y por último, á que no había 
entregado á la Hacienda pública el importe de con
sumos referentes á los años que se citan, no obstante 
haberlos recaudado de los vecinos del pueblo, retenién
dolos indebidamente en su poder.

2.° Que el nombramiento y separación de los fun
cionarios que perciben sus haberes del presupuesto 
municipal, así como respecto á la administración del 
censo de Magiara y forma de su recaudación son atribu
ciones exclusivas encomendadas por la ley á los Ayun
tamientos, y de las infracciones legales que hayan po
dido cometerse en cuanto á la forma y manera de cum
plir con tales obligaciones, la ley concede recurso de 
alzada para ante el superior jerárquico en el orden 
administrativo.

3.° Que mientras la Administración no resuelva si 
el Ayuntamiento se extralimitó ó no en cuanto á la for
ma de cumplir con los deberes que la ley le encomien
da, existe respecto de los extremos contenidos en el
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considerando anterior, una cuestión previa administra
tiva, cuya resolución puede influir en el fallo que en su 
día dicten los Tribunales del fuero común.

4#° Que en lo que se refiere á no haber ingresado en 
arcas municipaJes el importe de las láminas de instruc
ción pública, así como el de haber dejado de ingresar 
en la Tesorería de Hacienda el importe de la contribu
ción de consumos en los años á que la denuncia se re
fiere, son materias regidas por leyes y disposiciones 
administrativas, y mientras la Administración no re
suelva de una manera definitiva sobre tales asuntos 
existe igualmente la cuestión previa que pm de influir 
en el fallo que en su día dicten los Tribunales del fuero 
común.5.° Que en lo relativo á inclusiones y exclusiones 
indebidas en el repartimiento, si bien tiene todo vecino 
ó hacendado del pueblo el derecho de perseguir crimi
nalmente á los Concejales y asociados, es jurispruden
cia constante en tal materia que antes de concurrir al 
juicio crimina], es necesario que la Administración re
suelva como cuestión previa acerca de esta clase de re
clamaciones.

6.° Que por tanto se está en uno de los dos casos en 
que por excepción pueden los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en decidir esta competencia á favor de la 
ÍLdministración.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de mil 
ochocientos noventa. MARÍA CRISTINA

El Presidente del Consejo de Ministros,
Antonio CñfiAOvas d r l fastillo ,

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Infantería D. Luis Martínez Monge y 
Puga. y con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la 
ley de 14 de Mayo de 1883, reformado por el 5.° de la 
de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente d el Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de M in istro s, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 10 
de Agosto último, en la vacante producida por falleci
miento de D. José Díaz de Arcaya, la cual corresponde 
¿ la designada con el núm. 25 en el turno establecido 
para la proporcionalidad por Real orden de 7 de Octu
bre próximo pasado.

Dado en San Sebastián á once de Septiembre de mil 
ochocientos noventa. MARIA CRISTINAEl Min'Stro de la Guerra,
H a m lo  de

Servicios del Coronel de Infantería D. Luis Martínez Monge y Puga.
Ingresó en el Colegio de Infantería en Julio de 1855, y 

por haber terminado sus estudios con aprovechamiento, fué 
promovido á Subteniente en fin de Diciembre de 1857.

En Enero de 1858 fué destinado á cazadores de Madrid, 
con el que marchó á África en. 1859, desembarcando en Ceuta 
el 31 de Agosto.

En la campaña de Africa se halló en las acciones de 9 y 10 
de Septiembre de 1859, libradas en las inmediaciones de 
Ceuta, y también en las del Serrallo, Boquete de Anghera, 
casa del Renegado y toma de los reductos, los días 19, 20, 
22, 24, 25 y 30 de Noviembre, habiendo obtenido el empleo de 
Teniente por vacante de sangre, ocurrida en la acción del 25, 
y el grado de Teniente por el mérito que contrajo en la del 30: 
en permuta de esta última gracia se le concedió una mención 
honorífica.

En Diciembre del mismo año asistió á las acciones libra
das contra los marroquíes en los días 9 y 15.

En esta última fué herido de bala gravemente, y por el 
mérito que contrajo en estas acciones fué condecorado con la 
Cruz de San Fernando de primera clase.

Restablecido de su herida, el 23 de Marzo de 1860 asistió 
á la batalla de Vad-Ras, y en ella fué nuevamente herido de 
bala, siendo recompensado con el grado de Capitán.

Terminada la guerra de Africa, prestó servicio de guarni
ción en varios puntos de la Península.

Contribuyó á sofocar la rebelión ocurrida en Loja en Ju 
lio de 1861, prestándose voluntariamente á todas las comi
siones de mayor peligro, y por su brillante comportamiento 
fué agraciado con la Cruz de Carlos III.

En 22 de Abril de 1862 se embarcó con su batallón en Má
laga, con destino á Melilla, donde asistió á las salidas que 
en varios días del mes de Junio se verificaron para fijar los 
límites de dicha plaza.

En J unió de 1864 fué destinado al Ejército de la isla de

Cuba, con destino á la compañía sanitaria, á cuya organiza
ción contribuyó.

En 2 de Octubre del mismo año fué voluntariamente y 
sin ascenso á la guerra de Santo Domingo, y tomó parte ac
tiva en la campaña contra los insurrectos, hasta que por ha
ber enfermado regresó á la Península en 3 de Mayo de 1865.

En 14 de Agosto se le concedió el pase al Ejército de Fi
lipinas con el empleo de Capitán, y allí prestó el servicio or
dinario en el regimiento del Príncipe, fué Jefe de Negociado 
en la Subinspección de Infantería y Caballería, y Comandan
te del presidio de Zamboanga.

En 1868 obtuvo el grado de Comandante por gracia ge
neral.

En 1872 el empleo de Comandante por antigüedad, y al 
año siguiente el grado de Teniente Coronel en permuta de 
una segunda Cruz de Carlos III que se le había otorgado 
como recompensa al mérito de una obra suya titulada Breves 
apuntes sobre establecimientos de colonias penitenciarias agríco
las en la isla de Mindanao.

En 1873 fué alta en el Ejército de la Península; y asistió á 
los sucesos y hechos de armas ocurridos en Valencia con mo
tivo de la insurrección cantonal, y en 1874 se encontró en los 
ocurridos en Granada los días 6 y 7 de Agosto, combatiendo 
en la noche de este último día con el paisanaje amotinado.

En los años 1875 y siguientes hasta 1879 desempeñó el 
cargo de Jefe de Negociado en la Dirección general de Infan
tería, obteniendo el grado de Coronel como remuneración á 
los servicios prestados en la campaña de Santo Domingo, y 
el empleo de Teniente Coronel como recompensa del mérito 
que contrajo en los sucesos y hechos de armas ocurridos en 
Valencia y Granada á que antes se ha hecho referencia.

Se le concedió el empleo de Coronel en 1879 por recom
pensa á su obra titulada La razón de la guerra, y se le nom
bró Secretario de la Comisión liquidadora de la Junta de ad
quisición de vestuario para el Ejército.

Desde el 19 de Febrero de 1880 hasta fin de Diciembre de 
1882 mandó el regimiento infantería del Rey, núm. 1.

En 1883 y 1884 desempeñó el cargo de Jefe de Negociado 
en la Dirección general de Infantería, y destinado en No
viembre del último año citado al Ejército de Puerto Rico; en 
esta isla desempeñó el cargo de Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de la capital, y dos años, dos meses y quince días 
los de Jefe de Departamento y de media brigada activa.

A su regreso á España, que verificó el 20 de Octubre de 
1887, se encargó del octavo Negociado de la Dirección, sien
do al propio tiempo Secretario de la revista de inspección 
pasada á la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos de 
Cuba, de la girada por el Director de su arma á los cuerpos 
de Galicia y de la Jun ta de Coroneles de todas las armas 
para redactar las obligaciones de los sargentos procedentes 
de la Academia de Zamora, y en 11 de Octubre de 1888 fué 
destinado al regimiento de Asturias, núm. 31, que en la ac
tualidad manda.

Onfinta. 25 años y  un m es do ofootivos servicios; 13 años 
y 8 meses de antigüedad, y 11 años y un mes de efectividad 
en el empleo de Coronel.

Hace el núm. 52 en la escala de su clase y se halla en po
sesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz de San Fernando de primera clase.
Cruz de Carlos III.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo 

blanco.
Encomienda de Isabel la Católica.
Medalla de Africa.
Idem de la Guerra civil.

En consideración á los servicios y circunstancias 
del Coronel de Estado Mayor D. Ignacio Peñaranda y 
Baillo, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la 
ley de 14 de Mayo de 1883, reformado por el 5.° de la 
de 19 de Julio de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de Brigada, con la antigüedad 
de 5 del corriente, en la vacante producida por falleci
miento de D. Sabino Gámiz y Maladeñ, la cual corres
ponde á la designada con el núm. 26 en el turno esta
blecido para la proporcionalidad por Real orden de 7 
de Octubre último.

Dado en San Sebastián á once de Septiembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINAEl Ministro de la Guerra, 
lla roe lo  d© A*eárrsaga*

Servicios del Coronel de Estado Mayor D. Ignacio Peñaranda 
y Baillo.

En Septiembre de 1854 ingresó en la Escuela especial del 
Cuerpo de Estado Mayor, siendo promovido á Subteniente 
alumno en Julio de 1856, y á Teniente de dicho Cuerpo en 14 
de Julio de 1858.

Hizo las prácticas reglamentarias en el distrito de Casti
lla la Nueva, y al terminarlas, pasó á prestar servicio del 
Cuerpo en la Capitanía general de Aragón.

En 1860 ascendió á Capitán por antigüedad, y por pase al 
Ejército de Filipinas se le concedió el empleo de Comandan- 
13, cuya concesión quedó sin efecto por haber regresado á la

Península sin empleo el tiempo de permanencia reglamen
taria.

En los años 1862 y siguientes hasta 1866 prestó el servi
cio de su clase, primeramente en el distrito de Castilla la 
Nueva y después en el de Extremadura, y en el último año 
citado formó parte de la columna que el 12 de Enero salió de 
Badajoz en persecución de las tropas sublevadas, conti-' 
nuando tn  ella hasta su disolución.

Ascendió á Comandante por antigüedad el 10 de Agosto 
de 1866, y fué destinado al distrito de Granada.

Por gracia general obtuvo en Septiembre de 1868 el grâ - 
do de Teniente Coronel de Ejército.

Hallándose en el desempeño del servicio de su Cuerpo en 
el distrito de Galicia, asistió á los sucesos ocurridos en el 
Ferrol con motivo de la insurrección republicana, y por el 
mérito que contrajo se le concedió el grado de Coronel de 
Ejército.

En 1873 formó parte de la columna que salió de la Coruña 
á sofocar la insurrección de los batallones movilizados ga- 
láicos, asistiendo á todas las operaciones practicadas hasta 
que se consiguió el desarme y disolución de las fuerzas insu
rrectas.

Ascendió á Teniente Coronel del Cuerpo por antigüedad 
en Marzo de 1874.

Destinado al Ejército del Centro en Junio de 1875, fué 
nombrado Jefe de Estado Mayor de la cuarta división, y per
teneciendo á ella tomó parte en las operaciones efectuadas en 
Cataluña contra los carlistas, asistiendo á la acción habida 
en Jimena el 31 de Julio, siendo recompensado por su com
portamiento en ella con la Cruz roja de segunda clase del 
Mérito Militar.

Igualmente asistió á los combates librados en Suria en 6 
de Octubre, y en Coll de Port el día 20 del mismo mes. Por 
el mérito contraído obtuvo el empleo de Coronel de Ejército.

Y disuelta al finalizar el mes de Octubre la cuarta divi
sión, pasó de Jefe de Estado Mayor á la Comandancia gene
ral de operaciones de la provincia de Lérida, y después en 
Diciembre del mismo año, al organizarse para marchar á Na
varra el Ejército denominado de la Derecha, fué destinado al 
cuartel general de su segundo Cuerpo

Formando parte de una Comisión de Jefes del expresado 
Cuartel general nombrada al efecto, verificó un reconoci
miento sobre Oteiza, á pesar de haber sido atacada la Comi
sión y su escolta por cinco escuadrones carlistas.

En 10 de Enero del mismo año ascendió á Coronel del 
Cuerpo por antigüedad.

Desde la terminación de la guerra carlista hasta la fecha 
ha prestado el servicio de su clase, y en la actualidad es Jefe 
de Estado Mayor de la Capitanía general de Valencia.

Cuenta más de 36 años de efectivos servicios, 16 años y 6 
meses de antigüedad y 14 años y  9 meses de efectividad en 
el empleo de Coronel.

Hace el núm. 1 en la escala de su clase y se halla en po
sesión de las siguientes condecoraciones:

Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo 
blanco.

Cruz de segunda clase del Mérito militar con distintivo* 
rojo.

Medalla de Alfonso XII.
Cruz de San Hermenegildo.
Cruz de tercera clase del Mérito militar con distintivo- 

blanco.
En consideración á lo solicitado por el Teniente Ge

neral D. Camilo Polavieja del Castillo, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 28 de Julio del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Dado en San Sebastián á once de Septiembre de mil 
ochocientos noventa. MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
Marcelo de A  acárreg;^#

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Rafael Suero y Marcoleta, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asamblea de la Real y mi
litar Orden de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo ea concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 1.° de Febrero del 
corriente año, en que cumplió las condiciones regla
mentarias. *

Dado en San Sebastián á once de Septiembre de mil 
ochocientos noventa. MARÍA CRISTINAEl Ministro déla  Guerra,
M arcelo de A%©!&i»B*ag,a.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Ramón Bermejo y Enríquez de Guzmán, y  
de conformidad con lo propuesto por la Asamblea dé
la Real y militar Orden de San Hermenegildo; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,
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Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 21 de Mayo del co
rriente año, en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en San Sebastián á once de Septiembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro do ln Guerra,

U a reel»  de A *carrufa.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 

Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  com o R eina  
Regante del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de la 
Armada D. Francisco Vila y Calderón cese en el cargo 
de Oficial primero del Ministerio del ramo; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des - 
empeñado.

Dado en San Sebastián á once de Septiembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

¿ o s é  Ma&rá» d® O ersm ger*

A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial primero del Ministerio 
del ramo al Capitán de navio d é  la Armada D. Enrique 
Albacete y Fúster.

Dado en San Sebastián á once de Sectiembre de mil 
ochocientos noventa.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

¿o sé  M a ñ a  de B eránger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer cese en el destino de Director 
de la xAcademia general central del Cuerpo de Infante
ría de Marina el Brigadier D. Leopoldo Colombo y 
Viale, por haber ascendido á este empleo, según Real 
decreto de 29 de Agostó del presente año; quedando 
satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empañado.

Dado en San Sebastián á once de Septiembre de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

¿osé  María, d® ISeráisger.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES
La aplicación de la Real orden de 14 de Febrero 

de 1889, en cuanto se refiere á incompatibilidades, pro
híbe el nombramiento de funcionarios judiciales ó fis
cales comprendidos en los números 1.°, 2.°, 3 °, 5.° y 6.° 
del art. 117 de la ley orgánica del Poder j udicial y en 
el 29 de la adicional á la misma.

Pero si el fundamento en que se inspiró esta mayor 
extensión de las causas de incompatibilidad obedece á 
un criterio de imparcialidad y justicia, sus consecuen
cias no deben limitarse á los nombramientos que se hi
cieren posteriormente á la fecha de la citada Real or
den, sino que el principio ha de alcanzar desde luego 
á todos los que ejerzan cargos en las provincias donde 
son incompatibles, supuesto que no admite excepcio
nes una regla general de tal naturaleza y transcen
dencia.

Este, indudablemente, debió ser el propósito en que 
se inspiró la disposición mencionada, dado el sentido 
de amplitud de sus preceptos; y á fin de resolver las 
dudas que surgen de continuo, fijando con exactitud el 
alcance q ue ha de darse á los motivos de traslación por 
incompatibilidad;

S. M. la Re in a  (Q. D. G.) Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo, ha tenido á bien dis
poner:

1.° Que la incompatibilidad, dentro de la provincia, 
es extensiva á todos los funcionarios á quiene s se refie
re el Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, cual
quiera que sea la fecha de su nombramiento.

2.ü Que dichos funcionarios serán trasladados cuan
do recaiga en ellos cualquiera de las incompatibilida
des establecidas por el núm. 2.° de la Real orden de 14 
de Febrero de 1889.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Septiembre de 1890.

VILLA VERDE
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: E n  vista del expediente sobre provisión 
del Registro de la propiedad de Villar del Arzobispo, 
de cuarta clase, en el territorio de la Audiencia de Va
lencia, y de lo prevenido en los artículos 303 de la ley 
Hipotecaria, 263 (regla 3 .a) de su reglamento y 5.° del 
Real decreto de 20 de Enero de 1887:

Considerando que después de la provisión de otros 
Registros, sólo quedan para éste dos aspirantes que, 
hallándose comprendidos en el último párrafo del cita
do art. 5.°, reúnan todas las condiciones legales; por lo 
cual ese Centro directivo ha formado la correspondien
te propuesta con dichos aspirantes;

S. M. la R ein a  Regente del Reine, en nombre de su 
Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIÍI (Q. D. G.), ha te
nido á bien nombrar para el expresado Registro de la 
propiedad de Villar del Arzobispo á D. José Vázquez 
Fabiá, que sirve el de Jarandilla, y figura en el primer 
lugar de la propuesta referida.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Septiembre de 1890.

VILLA VERDE
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.
Méritos y servicios de D . José Vázquez Fabiá.

Se le expidió el título de Abogado en 15 de Octubre 
de 1886.

Por Real orden de 6 de Abril de 1888 se le nombró, en 
virtud de oposición, Aspirante á Registros con el núm. 56.

Ha sido Registrador interino de Cabra.
Por Real orden de 2 de Noviembre de 1889 se le nombró 

Registrador de la propiedad de Puerto del Arrecife.
Por otra de 19 de Febrero de 1890 se le trasladó al de Ja

randilla.

limo. Sr.: S. M. la R ein a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley H i
potecaria y en la regla 2 .a del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la propiedad de Atienza, de cuarta clase, á 
D. José Afán de Rivera y Jiménez, que sirve el de Se
daño, y resulta el más antiguo de los aspirantes, des
pués de la provisión de otros Registros.
- JDe -Real orden lo digo á V m  fon to 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Septiembre de 1890.

VILLAVERDE
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

Ilmo. Sr.: S. M. la Re in a  Regente del Reino, en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 297 de la ley Hipo
tecaria, ha tenido á bien jubilar, á su instancia, con de
recho al haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Pedro Mallaina y  Gómez, Registrador de la propie
dad de Haro, quien excede de la edad de sesenta años.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimientp 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Septiembre de 1890.

VILLAVPRDE
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
RELACIÓN DE REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MINISTE

RIO EN LOS MESES DE JUNIO, JULIO Y AGOSTO ÚLTIMOS, Y QUE 
COMO RESOLUCIONES DE CARÁCTER PARTICULAR SE PUBLICAN 
EN CUMPLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN LOS ARTÍCULOS 2.° 
Y 7.° DEL REAL DECRETO DE 5 DE OCTUBRE DE 1888. (1)
26 Agosto. Real orden autorizando el traspaso á Don 

José R. Solís de la concesión hecha á favor de la So
ciedad Roca Vivas y  Hermanos, de una fábrica de ase
rrío en la playa de Manzanillo (Caba), con las cláusulas 
impuestas en la Real orden de 7 de Octubre de 1889, y  
con arreglo á lo determinado en la ley general de 
Obras públicas, vigente en la isla de Cuba.

Idem id. Idem disponiendo se considere firme la de
claración de utilidad pública dictada por el Goberna
dor general de Puerto Rico, para las obras del ferroca 
rril de Añasco á Lares, por San Sebastián de aquella 
isla, de conformidad con lo informado por la Junta con
sultiva de Caminos.

Idem id. Idem trasladando al Gobernador general de 
Filipinas la Real orden en que se manifiesta ál Ministro 
de M a rin a  no ser posible alterar por ahora lo dispuesto 
en las Reales órdenes de 14 de Julio y 29 de Diciembre

(1) V éase la  Gaceta de a y er .

de 183^, que desaprobaron el que la luz del faro de 
Pum a Sangiey fuese entregada al ramo de Obras pú
blicas de Filipinas.

Idem id. Idem declarando de abono con cargo á  las 
obras de faro de Cabo Mebrille los gastos de estancia y 
asistencia médica á  los jornaleros de dicho f a r o ,  duran
te su permanencia en el Hospital de Balaban.

27 id. Idem concediendo sesenta días de prórroga 
para su embarque al Auxiliar de la estación Agronó
mica de llocos, I). Francisco Mañas Bernabéu.

Idem id. Idem denegando la subvención solicitada 
por Mr. Jules Lachaume para sostenimiento de su jar
dín botánico en la Habana, y para impresión de una 
obra titulada Agricultura Ctibana. é

ADMINISTRACION CENTRALADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los R egistros civil y  de la propiedad 
y del Notariado, 

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo instruido á instan
cia de D. Rafael Morales y Ayala contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Málaga á inscribir una escritu
ra de enajenación, pendiente en este Centro por apelación 
del interesado:

Resultando que por escritura otorgada en la ciudad de 
Málaga á 10 de Marzo de 1888, Doña María de los Dolores 
García Briz y Bergón, asistida de su marido D. Manuel de 
Torres y Sel, y con licencia de éste, adjudicó en pago de un 
crédito á D. Rafael Morales y Ay ala tres fincas que la perte
necían en calidad de dote inestimada:

 ̂Resultando que presentado ese documento para su ins
cripción en el Registro de la propiedad de Mál»ga, fué sus
pendida su inscripción por no haberse efectuado la enajena
ción con los requisitos que exigen los artículos 188 y 191 de 
la ley Hipotecaria, esto es, á nombre y con consentimiento de 
ambos cónyuges:

Resultando que esta negativa fué impugnada gubernati
vamente por D. Rafael Morales y Ayala, que para demostrar 
su improcedencia alegó: que el consentimiento consta de un 
modo expreso en la escritura cuando dice «que los compare
cientes (los dos cónyuges y el adjudicatario) prestan su con
sentimiento y firman;; que de prevalecer la doctrina del Re
gistrador existiría un acto de dominio ejecutado por quien 
no lo tiene inscrito previamente en el Registro, y además el 
marido vendría obligado al saneamiento en caso de evicción, 
lo cual no se compadece con la doctrina sentada por la 
Ley 18, tít. 11, Partida 4.a; que la fórmula ideada por el ci
tado funcionario reviste todas las apariencias de una obliga
ción mancomunada, sometida á la Ley 61 de Toro; que el fin 
del art. 188 fué el de volver á la circulación los bienes dóta
les inestimados, sacando á salvo el derecho de la mujer sobre 
ellos, y por tanto cuando, llegado el caso de su enajenación, 
concurre el marido y se reserva á la mujer su hipoteca, que
da cumplido el fin del artículo sin necesidad de agregar otras 
formalidades; que así lo ha entendido el Tribunal Supremo 
en sentencia de 22 de Noviembre de 1886, y por último, que 

-e n  b u ena d octrina , jnrádic9_an_j&ntionrfp.J iooha la mmjp.nnr>jnn 
á nombre de uno, lo propio cuando es él quien directa y ex
clusivamente la realiza, que cuando es otro por él autorizado 
en forma:

Resultando que conferido traslado al Registrador de la 
Propiedad de Málaga, informó que es de confirmar su califi
cación, en abono de la cual estimó inútil toda nueva alega
ción, por tratarse de la propia escritura que motivó el recur
so gubernativo resuelto ya por la Dirección con fecha 19 de 
Noviembre de 1888, con la sola diferencia de haber interpues
to entonces el recurso el Notario autorizante, y estar promo
vido éste por el interesado:

Resultando que pedido dictamen por el Juez delegado al 
Notario autorizante de la escritura en cuestión, D. Basiliso 
García de Alcaraz, limitóse este funcionario á analizar é im
pugnar la doctrina sentada por esta Dirección en los conside
randos de la Resolución de 19 de Noviembre de 1888:

Resultando que el Juez delegado confirmó la nota del Re-* 
gistrador, fundado en los artículos 188 y 191 cíe la Ley Hipo- 
caria, y además en que los razonamientos aducidos por el re
currente no son admisibles, puesto que contradicen el termi
nante precepto de esos artículos, y tampoco lo es la senten
cia del Tribunal Supremo que se invoca, por encaminarse su 
doctrina á fijar el sentido de la Ley de Partida, y no el del 
artículo 188 de la Ley Hipotecaria:

Resultando que al apelar del citado acuerdo el recurrente, 
expuso entre otras razones destinadas á justificar su alzada, 
las que siguen: primera, que D. Manuel de Torres no se li
mitó á otorgar á su esposa la licencia marital que el derecho 
común requiere, sino que además recibió el precio, dió carta 
de pago de consuno con la mujer, oyó leer el documento ín
tegramente, y en el acto lo aprobó y firmó, y segunda, que 
de admitir la razón que se alega para demostrar que la sen
tencia del Tribunal Supremo de 22 <ie Noviembre de 1886 es 
inaplicable al caso actual, habrá que concluir, que cada Ley 
tiene su gramática, su tecnicismo, su lógica y sus reglas de 
interpretación:

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado por sus propios fundamentos:

Vista la Resolución de 19 de Noviembre de 1888: 
Considerando que la cuestión que se ventila en el pre

sente recurso interpuesto por D. Rafael Morales Ayala, «orno 
otorgante de la escritura de 10 de Marzo de 888, es la m is
ma que dió origen al entablado por D. Basiliso García Alca
raz, como Notario autorizante de dicha escritura, y que se 
resolvió en 19 de Noviembre de 1888 confirmando 1a. nota de 
suspensión puesta por el Registrador de la propiedad al fin 
del documento, fundada en que enajenándose por el mismo 
fincas de dote inestimada, no se había verificado la enajena
ción á nombre y con consentimiento ríe ambos cónyuges: 

Considerando que la Resolución dictada en un recurso 
gubernativo es ejecutoria y causa estado en el orden admi
nistrativo respecto del caso que la motiva, sin que sean con
ciliables su modificación en ese mismo orden y el respeto 
que se debe á los acuerdos ejecutivos;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la provi
dencia apelada; y lo acordado. 8

Lo que con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y demás efectos Dios guarde 
á V. I. muchos años Madrid 3 de Mayo de 1899,=rEl Direc
tor general, Emilio Navarro.=Ilm o. Sr, Presidente de la  
Audiencia de Granada.



936 14 Septiembre 1890 Gaceta de Madrid.—Núm. 257
M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A  -O B S E R V A T O R IO  ASTRONOMICO DE SAN FERNANDO

Anunoios astronómicos qu© deben insertarse en los calendarlos de Sevilla,
correspondientes ai ano 1891

POSIC IÓN GEOGRÁFICA. DE S E V IL L A  

Latitud........................ ¿H° 22 35" N.
Longitud...................... .. 0 * 0 *  51“,2 al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras E. Jf., que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN SEVILLA EN EL AÑO 1891

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL, MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

2
> Ortos. Ocaso* S 'ae Ortos. Ocaso* jr Ortos. Ocasos f Ortos. Ocasos

O
» Ortos. Ocasos í3* Ortos. Ocaso*

3
Qt Ortos Ocasos ai Ortos. Ocaso

O
V Ortos. Ocasos * Ortos. Ocaso Ortos. Ocasos

3
&A Ortos. Ocasos

H. M. H. M. H. M. Bt. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.

1 7 15 4 53 1 7 4 5 25 1 6 32 5 54 1 5 46 6 23 1 5 5 6 49 1 4 41 7 15 1 4 42 7 25 1 5 4 7 8 1 5 30 6 30 1 5 55 5 44 1 6 24 5 3 1 6 55 4 43
2 7 15 4 54 2 7 3 5 26 2 6 30 5 55 2 5 44 6 24 2 5 4 6 50 2 4 40 7 16 2 4 43 7 25 2 5 4 7 7 2 5 31 6 28 2 5 56 5 42 2 6 25! 5 2 2 6 56 4 43
3 7 15 4 55 3 7 2 5 27 3 6 29 5 56 3 5 43 6 24 3 5 3 6 51 3 4 40 7 16 3 4 43 7 24 3 5 5 7 6 3 5 31 6 27 3 5 57 5 41 3 6 26! 5 1 3 6 57 4 43
4 7 15 4 56 41 7 1 5 28 4 6 28 5 57 4 5 41 6 25 4 5 2 6 52 4 4 39 7 17 4 4 44 7 24 4 5 6 7 5 4 5 32 6 25 4 5 58 5 39 4 6 27! 5 0 4 6 58 4 42
5 7 15 4 57 5 7 0 5 29. 5 6 261 5 58 5 5 40 6 26 5 5 1 6 53 5 4 39 7 17 5 4 44 7 24 5 5 7| 7 4 5 5 33 6 24 5 5 58 5 38 5 6 29 4 58 5 6 59 4 42
6 7 15 4 58 6 6 59 5 30 6 6 25 ! 5 59 6 5 38 6 27 6 5 0 6 54 6 4 39 7 18 6 4 45 7 24 6 5 8i 7 3 6 5 34 6 22 6 5 59 5 36 6 6 30 4 58 6 7 0 4 42
7 7 15 4 59 71 6 58 5 31 7 6 23 6 0 7 5 37 6 28 7, 4 59 6 55 7 4 39 7 18 7 4 45 7 24 7 5 91 7 2 7 5 35 6 21 7 6 0 5 35 7 6 31 4 57 7 7 1 4 42
8 7 15 4 59 8 6 57 5 32 8 6 22 6 1 8 5 36 6 29 8 4 58 6 56 8 4 39 7 19 8 4 46 7 23 8 5 9 7 1 8 5 36 6 19 8 6 1 5 34 8 6 32 4 56 8 7 2 4 42
9 7 15 5 0 9 i 6 56 5 33 9 6 20 6 2 9 5 34 6 30 9 4 57 6 57 9 4 38 7 20 9 4 46 7 23 9 5 10 7 0 9 5 36 6 18 9 6 2 5 32 9 6 33 4 55 9 7 2 4 43
0 7 15 5 1 10 6 55 5 34 10 6 19! 6 3 10 5 33 6 31 10 4 55 6 57 10 4 38 7 20 10 4 47 7 23 10 5 11 6 59 10 5 37 6 6 10 6 3 5 31 10 6 34 4 54 10 7 3 4 43
1 7 15 5 11¡ 6 54 5 36 11 6 18; 6 4 11 5 31 6 32 11 4 55 6 58 11 4 38 7 21 11 4 48 7 22 11 5 12 6 57 11 5 38 6 15 11 6 4 5 29 11 6 35 4 53 11 7 4 4 43
2 7 14 5 3 121 6 53 5 37 12 6 16j 6 5 12 5 30 6 32 12 4 54 6 59 12 4 38 7 21 12 4 48 7 22 12 5 13 6 56 12 5 39 6 13 12 6 5 5 28 12 6 36 4 52 12 7 5 4 43
3 7 14 5 4 13 6 52 5 38 13 6 15! 6 5 13 5 28 6 33 13 4 53 7 0 13 4 38 7 21 13 4 49 7 22 13 5 14 6 55 13 5 40 6 12 13 6 6 5 26 13 6 37 4 52 13 7 6 4 43
4 7 14 5 5 14 6 51 5 39 14 6 13 6 6 14 5 27 6 34 14 4 52 7 1 14 4 38 7 22 14 4 50 7 21 14 5 15 6 54 14 5 41 6 10 14 6 7 5 25 14 6 38 4 51 14 7 6 4 43
5 7 14 5 6 15 6 50 5 40 1516 12 6 7 15 5 26 6 35 15 4 51 7 2 15 4 38 7 22 15 4 50 7 21 15 5 15 6 53 15 5 4! 6 8 15 6 8 5 24 15 6 39 4 50 !5|! 7 7 4 44
6 7 13 5 7 16 6 49 5 41 16! 6 10 6 8 16 5 24 6 36 16 4 50 7 3 16 4 38 7 23 16. 4 51 7 20 16 5 16 6 51 16 5 42 6 7 16 6 9 5 22 16 6 40 4 49 16' 7 8 4 44
7 7 13 5 8 17 6 47 5 42 17 6 9 6 9 17 5 23 6 37 17 4 49 7 3 17 4 38 7 23 17 4 52 7 20 17 5 17 6 50 17 5 43 6 5 17 6 10 5 21 17 6 41 4 49 17 7 8 4 44
8 7 13 5 9 18 6 46 5 43 18 6 7 6 10 18 ,5 22 6 38 18 4 49 7 4 18 4 38 7 23 18 4 53 7 19 18 5 18 6 49 18 5 44 6 4 18 6 10 5 20 18 6 42 4 48 18 7 9 4 45
9 7 12 5 10 19 6 45 5 44 19 6 6 6 11 19 5 20 6 39 19 4 48 7 5 19 4 39 7 24 19 4 53 7 18 19 5 19 6 48 19 5 45 6 2 19 6 11 5 18 19 6 43 4 47 19 7 10 4 45
0 7 12 5 11 20 6 44 5 45 20 6 4 6 12 20 5 19 6 40 20 4 47 7 6 20 4 39 7 24 20 4 54 7 18 20 5 20 6 46 20 5 46 6 1 20 6 12 5 17 20 6 44 4 47 20 7 10 4 46
1 7 1 5 13 21 6 42 5 46 2116 3 6 13 21 5 17 6 40 21 4 46 7 7 21 4 39 7 24 21 4 55 7 17 21 5 20 6 45 21 5 46 5 59 21 6 13 5 16 21 6 45 4 46 21 7 11 4 46
2 7 11 5 14 22 6 41 5 47 22 6 1 6 14 22 5 16 6 41 22 4 46 7 8 22 4 39 7 24 22 4 55 7 16 22 5 21 6 44 22 5 47 5 58 22 6 14 5 14 22 6 46 4 46 22 7 11 4 47
3 7 10 5 15 23 6 40 5 48 23 6 0 6 15 23 5 15 6 42 23 4 45 7 8 23, 4 39 7 24 23 4 56 7 16 23 5 22 6 42 23 5 48 5 56 23 6 15 5 13 23 6 48 4 45 23 7 12 4 47
4 7 10 5 16 24 6 38 5 49 24Í 5 58 6 16 24 5 14 6 43 24 4 44 7 9 24! 4 40 7 25 24 4 57 7 15 24 5 23 6 41 24 5 49 5 55 24 6 16 5 12 24 6 48 4 45 24 7 12 4 48
5 7 9 5 17 25 6 37 5 50 25| 5 56 6 16 25 5 12 6 44 25 4 44 7 10 251 4 40 7 25 25 4 58 7 14 25 5 24 6 40 25 5 50 5 53 25 6 17 5 11 25 6 49 4 45 25. 7 13 4 48
6 7 8 5 18 26 6 36 5 51 26 5 55 6 17 26 5 11 6 45 26 4 43 7 11 26 4 40 7 25 26: 4 59 7 13 26 5 25 6 38 26 5 51 5 51 26 6 18 5 9 26 6 50 4 44 26 7 13 4 49
7 7 8 5 19 27 6 35 5 52 27 5 54 6 18 27 5 10 6 46 27 4 43 7 11 27| 4 41 7 25 27 4 59 7 13 27 5 26 6 37 27 5 52 5 50 27 6 19 5 8 27 6 51 4 44 27 7 13 4 49
8 7 7 5 20 28 6 33 5 53 28 5 52 6 19 28 5 9 6 47 28 4 42 7 12 28 4 41 7 25 28 5 0 7 12 28 5 26 6 35 28 5 52 5 48 28 6 20 5 7 28 6 53 4 43 28 7 14 4 50
9 7 6 5 21 29 5 51 6 20 29 5 7 6 48 29 4 42 7 13 29 4 41 7 25 29 5 1 7 11 29 5 27 6 34 29 5 53 5 47 29 6 21 5 6 29 6 54 4 43 29 7 14 4 51
0 7 5 5 22 30 5 49 6 21 30 5 6 6 49 30 4 41 7 13 30, 4 42 7 25 30 5 2 7 10 30 5 28 6 32 30 5 54 5 45 30 6 22 5 5 30 6 55 4 43 30 7 14 4 52
1 7 5 5 24 31 5 47 6 22 31 4 41 7 14 1 31,

5 3 7 9 31 5 29 6 31 31 6 23 5 4 31 7 14 4 52

....... .

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á  QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA  LUNA EN SEVILLA EN EL AÑO 1891

ENERO

Día 3. Cuarto menguante á las 9 y 48 minutos de la ma
ñana en Libra.

Día 10. Luna nueva á las 3 y un minuto de la tarde en Ca
pricornio.

Día 17. Cuarto creciente á las 5 y 54 minutos de la mañana 
en Aries.

Día 24. Luna llena á las 12 y un minuto de la noche en Leo.

FEBRERO

Día 2. Cuarto menguante á las 4 y 18 minutos de la maña
na en Escorpio.

Día 9. Luna nueva á la una y 48 minutos de la madruga
da en Acuario.

Día 15. Cuarto creciente á las 6 y 6 minutos de la tarde en 
Tauro.

Día Luna llena á las 6 y 55 minutos de la noche en 
Virgo.

MARZO

Día 3. Cuarto menguante á las 7 y 14 minutos de la noche en 
Sagitario.

Día 10. Luna nueva á las 11 y 27 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 17. Cuarto creciente á las 8 y 47 minutos de la mañana 
en Géminis.

Día 25. Luna llena á las 12 y 48 minutos del día en Libra.

ABRIL

Día 2. Cuarto menguante á las 6 y 6 minutos de la ma
ñana en Capricornio.

Día 8. Luna nueva á las 8 y 33 minutos de la noche en Aries.
Día 16. Cuarto creciente á la una y 17 minutos de la ma

drugada en Cáncer.
Día 24. Luna llena á las 4 y 41 minutos de la mañana en Es

corpio.

MAYO

Día 1.° Cuarto menguante á la una y 27 minutos de la tarde 
en Acuario.

Día 8. Luna nueva á las 5 y 52 minutos de la manaña en 
Tauro.

Día 15. Cuarto creciente á las 6 y 41 minutos de la tarde en 
Leo.

Día 23. Luna llena á las 6 y 2 minutos de la tarde en Sagi
tario.

Día 30. Cuarto menguante á las 6 y 31 minutos de la tarde 
en Piscis.

JUNIO

Día 6. Luna nueva á las 4 y 2 minutos de la tarde en Gé
minis.

Día 14. Cuarto creciente á las 12 y 10 minutos del día en 
Virgo.

Día 22. Luna llena á las 4 y 48 minutos de la mañana en 
Capricornio.

Día 28. Cuarto menguante á las 10 y 52 minutos de la noche 
en Aries.

JULIO

Día 6. Luna nueva á las 3 y 35 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día 14. Cuarto creciente á las 5 y 5 minutos de la mañana 
en Libra.

Día 21. Luna llena á la una y 30 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Día 28. Cuarto menguante á las 4 y 9 minutos de la mañana 
en Tauro.

AGOSTO

Día 4. Luna nueva á las 4 y 48 minutos de la tarde en Leo.
Día 12. Cuarto creciente á las 8 y 48 minutos de la noche en 

Escorpio.
Día 19. Luna llena á las 9 y 5 minutos de la noche en 

Acuario.
Día 26. Cuarto menguante á las 11 y 45 minutos de la ma

ñana en Géminis.

SEPTIEMBRE

Día 3. Luna nueva á las 7 y 52 minutos de la mañana en 
Virgo.

Día 11. Cuarto creciente á las 10 y 44 minutos de la mañana 
en Sagitario.

Día 18. Luna llena á las 4 y 40 minutos de la mañana en 
Piscis.

Día 24. Cuarto menguante á las 10 y 43 minutos de la noche 
en Cáncer.

OCTUBRE

Día 2. Luna nueva á las 12 y 34 minutos de la noche en 
Libra.

Día 10. Cuarto creciente á las 10 y 33 minutos de la noche en 
Capricornio.

Día 17. Luna llena á la una y 21 minutos de la tarde en Aries.
Día 24. Cuarto menguante a la una y 32 minutos de la tarde 

en Leo.

NOVIEMBRE

Día 1.° Luna nueva á las 6 y 9 minutos de la noche en Es
corpio.

Día 9. Cuarto creciente á las 8 y 23 minutos de la mañana 
en Acuario.

Día 15. Luna llena á las 11 y 52 minutos de la noche en 
Tauro.

Día 23. Cuarto menguante á las 8 y 2 minutos de la mañana 
en Virgo.

DICIEMBRE

Día 1.° Luna nueva á las 11 y 21 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 8. Cuarto creciente á las 4 y 49 minutos de la tarde en 
Piscis.

Día 15. Luna llena á las 12 y 29 minutos del día en Gé
minis.

Día 23. Cuarto menguante á las 5 y 15 minutos de la mañana 
en Libra.

Día 31. Luna nueva á las 2 y 56 minutos de la madrugada 
en Capricornio.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO

Día 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 23 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra. Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 9 y un minuto de 
la noche.

El estío el 21 de Junio á las 5 y 8 minutos de la tarde.
El otoño el 23 de Septiembre á las 7 y 50 minutos de la 

mañana.
El invierno el 22 de Diciembre á las 2 y 17 minutos de la 

madrugada.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA

MAYO 23

Eclipse total de Luna, en parte visible en Sevilla.
Principio del eclipse á las 4 y 17 minutos de la tarde.
Principio del eclipse total á las 5 y 26 minutos de la tarde.
Medio del eclipse á las 6 y 5 minutos de la tarde.
Fin del eclipse total á las 6 y 45 minutos de la tarde.
Fin del eclipse á las 7 y 53 minutos de la noche.
El principio de este eclipse será visible en una pequeña 

parte de Europa, en el Asia, en parte de Africa, en la Aus
tralia, en las islas Filipinas, en el Océano Indico, en parte del 
Pacífico y en casi todo el Mar Polar Antártico.

El fin de este eclipse será visible en casi toda Europa y 
Asia, en el Africa, en una pequeña parte de la América Me
ridional, en la Australia, en las islas Filipinas, en casi todo 
el Océano Atlántico, en el Indico, en una pequeña parte del 
Pacífico y en casi todo el Mar Polar Antártico.

El primer contacto de la. sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 56° de su vértice aus
tral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 90° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

En Sevilla la Luna sale eclipsada á las 7 y 7 minutos 
de la tarde.

Junio  6

Eclipse total de Sol, invisible en Sevilla.
El eclipse principia en la Tierra á una hora, 38 minutos, 

7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 126° 22' al O. 
ae San Fernando y latitud 25° 15' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 3 horas, 27 mi
nutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico do San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 
176° 49' al E de San Fernando y latitud 57° 38' N.

El eclipse central á medio día sucede á 4 horas, 13 minu-
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tos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 116° 18' al E. de San Fernando y latitud 
71° 7' N.

El eclipse central termina en la Tierra á 4 horas, 14 mi
nutos, 3 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 114° 
36' al E. de San Fernando y latitud 67° 27' N.

El eclipse termina en la Tierra á 6 horas, 3 minutos, un 
Segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 24° 8' al E. 
de San Fernando y latitud 45° 5I7 N.

Este eclipse será visible en casi toda Europa, en parte de 
Asia y de la América Septentrional, en el estrecho de Behring, 
©n parte del Océano Atlántico y Pacífico y en todo el Mar Po
lar Artico.

N o v ie m b r e  15 y  16

Eclipse total de Luna, visible en Sevilla.
Principio del eclipse á las 10 y 11 minutos de la noche 

del 15.

Principio del eclipse total á las 11 y 13 minutos de la noche.
Medio del eclipse á las 11 y 55 minutos de la noche.
Fin del eclipse total á las 12 y 36 minutos de la noche.
Fin del eclipse á la una y 39 minutos de la madrugada 

deH6.
El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 

Africa, en casi toda el Asia y en la América Meridional, en 
parte de la Septentrión al, en el Océano Atlántico, en el Indi
co, en casi todo el Mar Polar Artico y en una pequeña parte 
del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
en parte del Asia, en las dos Américas, en el estrecho de 
Behring, en el Océano Atlántico, en parte del Pacífico, en 
una pequeña parte del Indico, en casi todo el Mar Polar Ar
tico y en una pequeña parte del Antártico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 55° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 85° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

N oviem bre  30 y  D iciem br e  1 .°

Eclipse parcial de Sol, invisible en Sevilla.
El eclipse principia en la Tierra el día 30 de Noviembre & 

21 horas. 19 minutos, 4 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 69° 14' al O. de San Femando y latitud 35° 46' S.

El medio del eclipse se verificará en la Tierra el día 30 de 
Noviembre á 23 horas, 6 minutos, 3 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima 
fase en el horizonte se halla en la longitud de 134° AL' al O. de 
San Fernando y latitud 64° 12* S.

El eclipse termina en la Tierra el día 1.° de Diciembre á 
0 horas, 53 minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la 
longitud de 116° 3' al E. de San Fernando y latitud 59° 18' S.

Yalor de la máxima fase aparente para la tierra en gene
ral 0*534, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en parte del Océano Pacífico del 
Sur.

MINISTERIO DE HACIENDA

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
SITUACION DEL MISMO

13 Septiembre 1890. 6 Septiembre 1890. 13 Septiembre 1890. 6 Septiembre 1890.

ACTIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. PASIVO Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

« .  j Efectivo metálico........................
.....................# Efectos pendientes de cobro...........

Casa de Moneda.... j p ”  reatm'iación de ía de plata re-
cogida........................................

187.071.886*21 
3.305.193*47 

16.681.331*77

1.632.500

192.023.913*30
2.683.526*09

17.470.345*07

1.632.500

Capital.............. ............. ...............................................
Fondo de reserva,.................. ........................................
Ganancias y perdidas.. . .  j ^ S f í a d á s ! i i i !!.’ ! 
Billetes en circulación............................................ .

150.000.000
15.000.000
3.182.411*36

691.607*14
747.523.575

150.000.000
15.000.000
3.016.259*40

742.312*05
747.312.500

Efectivo en poder de Comisionados extranjeros...........
Efectivo en poder de conductores............... ....................

49.055.047‘34 
1.505.873‘75

48.254.253*25
512.500

Cuentas corrientes...........................................................
Depósitos en efectivo.......................................................
Comisionados extranjeros...................................... ..
Dividendos ----------- -------------------- ------- -----------
Intereses y amortización de Deudas convertidas.........
Intereses y amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100. . .......................... ..............................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Reservas de contribuciones............................................
Tesoro público su cuenta corriente de valores..............
Diversos . . . . ............. ................ .............. .......................

345.992.790*39
53.3^5.252*69
17.111.511*82
4.742.570*58

696.223*88

2.016.310
1.184.632*20
8.103.305*36

309.492*57
60.904.297*76

351.097.918*71
53.507.835*03
17.111.511*82
4.761.970*58

696.223*88

2.051.815
1.271.932*60
8.103.305*36

309.492*57
62.712.564*99

/Descuentos...............................
/ Préstamos...................................
1 Deuda amortizable al 4 por 100 .. 
) Acciones de la Compañía arrenda-

t'arTera...................) taña de tabacos_______ . . . . . . .
1 Letras del Tesoro....................

Pagarés negociables del Tesoro..
\ Otros conceptos........... ............

Bienes inmuebles........................... . ...........*............

259.251.832‘54 
186.518.693‘83 
207.990.285*23 
445.554.663*88

12.270.000
165.000.000

5.891.308*84
16.928.135*53

14.748.019*20
61.598.601*59

511.910*51
34.520.529*60

262.577.037*71
186.236.804*56
210.718.634*58
445.553.813*88

12.270.000
165.000.000

5.685.140*69
16.926.577*01

14.470.622*39
63.240.474*86

655.754*90
34.360.781*41

Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per
petua al 4 por 100 desde 1.° de Julio á 30 de Septiem
bre de 1890.............................  ...........  .................

Tesoro público su cuenta corriente de efectivo.........
Tesoro público por operaciones en el extranjero desde

1.° de Julio á 30 de Septiembre de 1890.................
Diversos.......................................................................... .

1.410.783.980*75 1.417.695.641*99 1.410.783.980*75 1.417.695.641*99

PORMENOR DEL EFECTIVO METALICO

Plata........................*.............................................
Bronce......... . . . . . . . .............................*..............

El Interventor general, Ricardo Rubio. =V .° B.®=E1 Gobernador, C. Sánchez Bustillo.

13 septiem bre 

Ptas. Cénts.

.......... 104.859.045*04
72.900.355*37
9.312.485*80

187.071.886*21

O oepuemurtf ioyu. 

Ptas. Cénts.

104.272.599*24
78.488.390*10
9.262.923*96

192.023.913*30

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E N E F I C E N C I A Y  S A N I D A D
‘v SECCION DE SANIDAD. — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 11 de Septiembre de 1890.

4
f§iV o
• Q.• ©

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

déla enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Número de 
j 

orden... j

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

déla enfermedad.
CALLE

ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

l Varón.... 
Idem.. . . .

5
2q

Soltero ..  
Idem.. .. 
Idem... .
T d OTV1

Virn pI fi Ticiano, 24....... .
Fernández de los Ríos, 11
Reyes, 5 ............................
Ilustración, 3 . . . . . . . . . . . .

31 Hembra. 9 Soltera .. Viruela................... Hospital Provincial......... »
2
3
4 
&

T d pm » 32 Iderú 18 Idem.. .. Idem................. Idem.... « ..........................
Idem......
Tdpun

T d ÜTY1 » 33 Idem....... 5 Idem...... Idem...................... Santa Isabel, 10...............o
11 m.
m
9

T d PTíl » 34 Idem....... 4 Idem.. .. Idem....................... Santa Lucía, 2 ................ »lucili... . .Trinm AU.C/JLL1.. • . •
Casado .. 
Soltero ..
Idem.......
Idem.. 
Idem.....
THpm

Idem . . . Palma, 25......... ............ . » 35 Idem... . 3 Idem.... Escarlatina........... Méndez Alvaro...............
6 THpth Tdpm . Santa Lucía ,2  . . . . . . .  * » 36 Idem... 1 Idem....... Crup......................

Tuberculosis..........
Pacífico, 25....................... »

Trl PTB Y T d pin Don Felipe,4  . . . . . . . . . . » 37 Idem... 19 Idem...... Alcalá, 56...................... »* lUClLLj • • • •
8 Idem... .
9 Idem... . 

10 Idem

IY T d pm ftílT) CrTRP'nVin *2*7 . . « • - • 38 Idem...... 26 d. Idem.... • Erisipela................ Chopa, 6...........................
22i

Idem . . . . Hospital Provincial.. . . . . » 39 Idem...... 71 Idem... . Bronquitis.............
Catarro bronquial. 
Pneumonía. „ . ........

Plaza del Dos de Mayo, 3. 
Mesón de Paredes, 29.

»
Sarampión......... . .- Molino de Viento. . . . . . . 40 Idem...... 50 Viuda ,. »

11 15
1

T r\ Pin 17,«naulaLina . . . Hospital Provincial......... 41 Idem...... 60 Soltera .. Salud, 21.......................... »
12 Td ern Trl ptti Gnnn pínche.. Fuentes, 5 .. ------

Luisa Fernanda, 1 3 .. .. . .
» ' 42 Idem...... 57 Viuda . . . Idem....................... Tabernillas, 21................. »

13
1U.GIU. I . . . .
Td PTYl 9m.

2
54
11 d. 
61 
4 

67 
35

l

T rl ütyí Difteria.............  .
Tabes mesentérica. 
Hipertrofia.. . . . . . .
TJpp-n n i-» 14;i c<

» 43 Idem....... 1 Soltera .. Gastroenteritis----- Carmen, 7 ...................... »
14
15
16 
17

illcIU.. . . .
Idem.., , 
Idem.. ..
Idem___
T H pm

Idem......
Viudo . . .  
Soltero .. 
Casado .. 
Soltero *. 
Viudo.. . .

Zurita, 1 5 ......... .............
Uncmital Drnvincia.l * . . . .

»
»

44
45

Idem.....
Idem... . .

53
1

Viuda .. 
Soltera...

Fiebre gástrica . . .  
Enterocolitis . . . .

Mira el Río, 8 ....... . .
Casino , 4 ......... .

»
»

Doctor Fourouet 23....... 46 Idem...... 73 Viuda . . . Cáncer uterino.. . . Fuencarral, 39..............
"DnpnTn nm 51 Fuencarral 50. » 47 Idem. . . . ^ 6 Soltera . Nefritis.. . . . . .  . . . . Trafalgar, 5 ................ »

18 Fiebre gástrica.. . ,
Enterocolitis.........
Hernia inguinal. . .  
FiTi eef a 1 i ti s . . . .

A o* n i 1 a 40 - ................ . 48 Idem...... 4 m. Idem... . . Meningitis............. Escalinata, 3 ..................... »
19
20 
21

JA pm írova í) .. • ••.»•«»• 49 Idem... . 3 Idem...... Idem........ .......... Ilustración, 8............... »AU.C11Í • » . • •
T H pm Soltero .. 

Td pm
TTrwnital Provincial. * „ .. * » 50 Idem... •. 4 Idem.., . . Idem....................... Primavera, 1 6 . . . . . . . . . . .íuciii»»• • •

Idem Amparo, 33 .............
Mesón de Paredes, 92. . . .  
Cuesta de Areneros, 2....
Paz, 10.............................
Carret. de Andalucía, 13.
Hospital Provincial.........
Embajadores, 46.............

» 51 Idem...... 10 Idem...... ' Alferecía........... Jesús del Valle , 4 ......... .
22 Idem I

4 m. 
2m. 
3 

80 
4m. 

38 
3

Td ptti » 52 Idem...... 1 Idem... . . Raquitismo......... San Bernardo, 52............ »
23
24

Idem T d pm TíplíHirncsia » 53 Idem...... 40 Viuda . . . Hidropesía............. San Bartolomé, 2............. »
Idem . T d pm Idem 54 Idem...... 79 Idem...... Cáncer................... Irlandeses, 7 ......... . »

25 Idem THptyv THpm » 55 Idem...... 66 Idem...... Idem ..., ................ Pacífico, 7..........................
26 Idem Viudo . . .  

Soltero .. 
Viudo .. ó 
Soltera ... 
Idem .....

Rpinuntiamn » 56 Idem.... 40 Casada .. Idem....................... Martín de Vargas, 4........ »
27 Idem... . Inanición » 57 Idem..... 55 Soltera .. Epitelioma. ____

Falta de desarrollo.
Hospital Provincial.

28 Idem... . . Sarcoma Cárcel Modelo. ....••«.*• Judicial. 58 Idem----- 1 Idem .... Olivar, 50.............. »
29 Hembra.. 

Idem...
Viruela Rubio 27.......................... » 59 Idem.. . . . Feto.. Estrella, 2 0 . . . . . . . . . . . . .

30 4 Idem Hortaleza, 2 2 ..... • • • . •«• 60 Idem...... Idem.. Embajadores, 1 4 . ¿ . »¡ •

Total de inhumaciones, 58 y 2 fetos,—Varones, 28; hembras, 32.—De difteria un varón y una hembra.--De viruela 9 varones y 6 hembras.—De sarampión un varón.
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invasiones y  defunciones ocurridas por causa del cólera en los pueblos y  fechas que se señalan, según noticias telegráficas recibidas durante las últimas veinticuatro horas.

Pechas Invasiones y defunciones ocurridas Total general de invadidos Número
Localidades invadidas y provincias y partidos judiciales á que corresponden. , . f  según el parte último. y fallecidos desde la presentación de

aque c l  parte se retiere* Alcance telegráfico diario. de la epidemia. días transcurrido»
desde la últimaProvincias. Partidos judiciales. Ayuntamientos. Día. Mes. Invadidos. Fallecidos. Invadidos. Fallecidos. invasión.

Albacete  Albacete........................... Pozo-Cañada..........................................  13 Septiem bre.... 3 2 83 35 »

/ Cocentaina.......................  Muro........................................................  13 Idem................. » » 32 20 17
I Alcalalí....................................................  13 Idem.................  » » 1 1 14

Pedreguer............................................... 13 Idem.................  » > 5 4 20
Alicante..% .... < Denia.  ............................ Setla y Mirarrosa.  .........................  13 Idem.................  » » 4 2 16

r Vergel.......................................................  13 Idem..................  » » 6 6 6
\ Villajoyosa......................  Villajoyosa................................ . 13 Idem   * » 136 92 11

Badajoz  Llerena............................  Llerena „...........   13 Idem................  » > 83 50 14

&  Lucena.............................  Alcor a.....................................................  13 Idem......................... 10 2 20 6 »
©astellon  Nules................................  Nules.......................................................  11 Idem    2 2 2 2 »

Tnr+Aun í Pauls.......................................................  13 Idem ................  » »  4 » 12
T arragona .... Tortosa.......................... ( San Carlos de la Rápita..........................  13 Idem.................. * » 78 20 5

Navahermosa í Cuerva.................................................... 13 Idem ................ » » 7 3 19JNavanermosa.. . .  f Ventas con Peña Aguilera..................  13 Idem  » » 3 1 19
Or^az \ ...........Aí°frín .........................................  13 Idem .................  » » 5 4 15
urgaz   i  Sonseca..................................................  13 Idem .................  » » 12 9 12

Toledo  ( Ar&és ......................................................  13 Idem.................  » » 127 68 20
Toledo { P o lá n . . . . . . ............... ..................... 13 Idem.................  » » 3 1 3

( Toledo.....................................................  13 Idem .................  4 3 254 137 »
( Alba Real de Tajo.................................. 13 Idem    » » 14 7 12

Torrijos.......... Gerindote  ................................................. 13 I d e m .. .   » » 4 4 13
( Villamiel......................     13 Idem   » » 3 1 2

Alfarrasí..................    13 Idem.................  » » 22 9 19
Bélgida...................................................  13 Idem.................  >  » 8 3 20
Bufali...................................................... 13 Idem .................  > » 5 2 4

Albaida  .................. C uatretonda.........................................  13 Idem.................  > » 69 35 17
Montaberner..............................   12 Idem................  1 » 1 » »
Ollería..............................   13 ídem.................  » » 4 2 18
R ugat...................................................... 13 Idem ................. >  » 3 2 18

/ Alberique................................................ 13 Idem   » » 21 10 9
I Alcántara (reinvadido).........................  13 Idem   » » 16 6 13

Alberique \  A?‘fcella.................................................... *3 Idem   » » 9 4 7
* ) Carcer....................... , ............................ 13 Idem................  » » 12 7 3

f Cotes.  .................................................. 13 I d e m . . . .   » » 1 i  15
\ Gabardá.................................................. 13 I d e m . . . . . . . . .  > » 1 1 19

I Algemesí    13 Id e m ..   »  > 72 36 10
Carcagente (reinvadido)   13 Idem   » » 18 5 2

Guadasuar. ,   13 Idem  » » 14 9 8
Simat de Valldigna  13 Idem  » » 4 1 12

Carlet í Alcudia de Carlet................................  13 Idem................. »  > 37 19 11
 i  Carlet...................................................... 13 Idem ................. » » 1 1 11

Í Alpuente   13 I d e m . . . .   » > 6 1 5
Calles    12 I d e m . . . . . . . . .  1 1 3 2  »

Chelva      13 Idem  » > 5 2 8
Domeño  12 Idem   1 > 3  » »
Sinarcas  11 I d e m . . . . . . . . .  2 » 7 1 »(  Bolbaite.........................................   13 Idem  » > 21 6 V .  5

Enguera  ................J  Montesa  ................................ 13 Idem................  »  * ' 7 ■ 4 16
( Sellent................................................... .  13 Idem  > » 8 2 10

I Ador (reinvadido)    13 Idem   » » 20 7 10
Almoines    }f  ̂ M em   > > 4 2  18

Bellreguart  13 Idem  » » 1 i  16
Villalonga   13 Idem  » » 2 2 16
Barcheta (reinvadido)..........................  13 Idem................. » » 9 4 3

Já tiv a .. Granja (La).............................................  13 Idem................. » >  23 7 16
J aHVa ’ * ’ ’ Llosa ds Ranes......................................  13 Idem ................. » » 7 5 ig

N ovelé ................................................... 13 Idem ................. »  » 6 2 14
/ Benaguacil (reinvadido)...................... 13 Idem ................. » » 19 15 \\  Liria......................................................  13 Idem.................  1 * 1 > »
i M arines..................................................  13 Id e m .  » » 1 1 10

Valencia \ L iria...................................< Pedralba... ..............  13 Idem ................. » » 9 7 1
# Puebla de Vallbona..............................  12 Idem................. 2 » 2 » >
f Ribarroja. ...........     13 Idem ................. 1 » 26 15 »
1 Villamarcbante.    ............................. 12 Idem ................. 1 2 3 3  >

Onteniente....................... Ajelo de Malferit...................................  13 Idem.................  » » 29 17 11
 ̂Onteniente..............................................   13 Idem ................. » » 143 77 12

Requena...........................  ® S e ia ...............................   ™  Wem................. > » 144 83 3
„ A ^XJtiel.  ..............................................  13 Idem................  1 2 197 98 >
S a g u n t o . R a f e l b u ñ o l   ....................................  13 Idem ................. » » 2 1 8

Í Albalat de la Ribera  13 Idem   » » 32 13 15
Almusafes  13 Idem  » » 2 1 19

Tabernes de Valldigna (reinvadido).. 13 Idem   » » 9 8  16

I Alacúas  12 Idem   1 » 10 2  >
Catarroja    13 I d e m . . . . . . . . .  » » 16 6 . 7

Cuart de Poblet    13 I d e m . . . .   1 1 4 2 »
Chirivella  13 Idem   » » 1 1 3

¿uucuuon o. . . . . . . . . . .  í Manises. .................    13 Idem ................. 2 1 10 6 >
j Masanasa  .................................  13 Idem   » » 1 1 8
f Sedaví.............    13 Idem ................. 1 » 1 * »

Silla........................................................  13 Idem .................  1 1 5 4  >
\ Torrente.................................................. 13 I d e m . . . . . . . . .  »  » 10 5 12
/ Burjasot.................................................  13 Idem .................  2 1 2 1 »

Campanar.............................   12 Idem.................  1 1 2 1 »
1 Godella............................   13 Idem ................  » > 2 * 2  5
1 Masarrocbos........................................... 12 Idem .................  1 1 3 1 »

tra1flTWt. / M islata........................   13 Idem .................  » » 1 1 2
Yalencia  .........*•••] Moneada..................................................  13 Idem.................  » » 1 1 12I  Paiporta............................   13 Idem  » »  19 9 14

I Paterna...................................   13 Id e m ... . .   » » 2 1 3
I Rocafort  ...................................  12 Idem   1 » 1 » »
\ V alencia,.............................................  13 Idem .................  21 23 305 172 »
/ B ugarra .................................................  13 Idem   » » 1 » 2 v
I Cbera......................................................  13 Idem  » » 3 1 14

Tillar del Arzobispo.. . Gestalgar................................................ 13 Idem .................  » »  5 4 2I  Sot de Chera.......................................... 12 Idem.................  2 1 2 1 »
( Villar del Arzobispo. .......... 13 Idem  %  » 48 29 3

Pueblos liberados de la epidemia según declaración oficial, sesenta y uno   » » » »  1.373 684 * »

Totales................        64 44 3.783 1.948

Proporción por 100 de la mortalidad en relación con loe invadidos. 68‘75 5149

Habiendo transcurrido los veintiún días que señala la Real orden de 31 de Marzo de 1888, relativa á epidemias en territorio español, sin que se baya presentado invasión alguna de cóle
ra en el pueblo de Sollana, partido judicial de Sueca, provincia de Valencia, deberán considerarse limpias las procedencias de dicho punto, y sujetas tan sólo á la observación que señala la 
mencionada Real orden.

Madrid 13 de Septiembre de 1890.=E1 Director general, Carlos CasteL
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MINISTERIO DE MARINA

D epósito Hidrográfico.
AVISO A L O S  NAVEGANTES 

Núm. 128.
En cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes. m
OCÉANO GLACIAL ÁRTICO

762. T r a b a j o s  d e  d r a g a d o s  d e  l a  b a h í a  B e r e z o v  d e  l a  
D v i n a .  (A. a. N ., núm. 120/692. París, 1890.) Se están  ejecu
tando trabajos de dragas para dar mayor profundidad al ca
nal de la barra  de Berezov de la Dvina Norte.

Dichos trabajos han empezado en la m itad E. de la  barra , 
quedando la  m itad O. libre para el paso de los buques. El 
paso reservado á las dragas, y por el cual los buques no de
ben pasar, está marcado en su  lado O. por ocho valizas flo
tan tes con banderas. Los buques de vapor que franqueen la  
barra deben dism inuir de velocidad al aproxim arse á las 
dragas.

Carta núm . 1 de la sección I.
MAR DEL NORTE 

A lem ania.
763. F o n d e o  d e l  f a r o  f l o t a n t e  A u s s e n j á d e  y  t o n e l e s  

e n  l á  e n t r a d a  d e  l a  J a d e .  (A. a. V . ,  núm. 120/692. Pa
rís, 1890.) Como consecuencia al cambio experimentado en 
el canal de W angeroog, el faro flotante de Aussenjáde ha sido 
levado y trasladado á 53° 48' 41" N., 14° 15' 21" E.

Los toneles T/T y 7 se han levado tam bién, estando en la 
actualidad la prim era por §ra,5, 53° 48' 48" N., y 14° 13' 56" 
E.; la segunda por 9 m etros, 53° 41' 11'’ N., 14° 13' 44" E.

Cuaderno de faros núm . 84 A de 1886, pág. 50.
IS L A S  B R IT A N IC A S

In g la terra  (costa O).
764. C a m b io  p r o y e c t a d o  e n  l a  c o l o r a c i ó n  d e  l o s  f a 

r o s  FLOTANTES DEL NO. Y TORMBY EN LA BAHÍA DE LIVER
POOL, (A. a, N ., núm. 120/693. París, 1890.) Hacia el 9 de 
Septiembre de 1890 los faros flotantes del NO. y Tormby, en 
la  bahía de Liverpool, serán pintados de rojo, llevando sus 
nombres en cada costado en letras blancas.

Cuaderno de faros núm. 84 B de 1887, pág. 116.
765. M a r c a  d e  d í a ,  p r o y e c t a d a ,  d e l  f a r o  f l o t a n t e  

d e  l a  b a r r a ,  e n  l a  b a h í a  d e  L i v e r p o o l .  {A. a. N ., núme
ro 120/694. París, 1890.) Hacia el 9 de Septiembre de 1890 el 
faro flotante de la barra, en la  bahía de Liverpool, se d istin 
gu irá  de los otros faros flotantes de la  bahía por la adición 
de una bola en el palo m esana además da  la  del palo trin - 
quete.

Cuaderno de faros núm . 84 B. de 1887, pág. 116.
766. C a m b io  p r o y e c t a d o  d e l  c a r á c t e r  d e  l a  s e ñ a l  d e

NIEBLAS EN EL FARO FLOTANTE DEL NO., EN LA BAHÍA DE L I 
VERPOOL. (A. a. N .,núm . 120/695. París , 1890./ Hacia el 9 de 
Septiembre de 1890 el faro flotante del NO., en la  bahía de 
Liverpool Remitirá en tiempos de niebla tres toques de á dos 
segundos cada uno de duración en un período de quince se
gundos, seguidos de una pausa de cuarenta y cinco segundos.

Cuaderno de faros núm . 84 B de 1887, pág. 166.
In g la terra  (costa E).

767. B o y a  q u e  i n d i c a  e l  c a n a l  d e  l a  p a s a  e n  e l  f u e r -  
d e  P o o l e .  (A. a. N ., núm. 120/69§. París, 1890.) En la entrada 
del puerto de Poole se ha colocado una boya cónica, negra, 
para m arcar el canal que se ha formado á través* de Hook. 
Dicha boya está fondeada en 3 m etros de agua y á 1 V io  m i~ 
lias al N. 2o E. de Oíd Harry.

N o t a .  La enfilación de los árboles de L ytehet con la ex
trem idad E. de la isla Brown Sea, al N. 35° W ., conduce á 
través de aquel canal, en 2m,4 de agua.

Carta núm . 51 de la sección II.
GOLFO DE BENGALA

9̂& C osta  O.
768. C a m b ió  d e  c a r a c t e r e s  d e  l a  l u z  d e  K a l i n g a p a -  

T am . (A. a. N., núm. 120/697. París, 1890.) Se ha efectua
do el cambio de la luz de Sandy Pointe, en K alingapatam , el
1.° de Junio de 1890. '

Esa luz es fija roja, visible á 12 m illas entre sus m arca 
ciones al NE. y al NO. por O. El aparato es dióptrico de 4.° 
arden.

Cuaderno de faros núm . 86 de 1884, pág. 50.
B irm a n ia  (Ctalfo de H artaban).

769. L u c e s  d e  d i r e c c i ó n  e n  l a  p u n t a  E l e f a n t e ,  e n  l a  
e n t r a d a  d e l  r í o  d e  R a n g o o n .  (A. a. N ., núm. 120/698. 
París, 1890.) Dos luces de dirección alum bran en la punta 
Elefante, en la entrada del río de Rangoon.

La luz anterior es fi ja  llanca , elevada 4m,5 sobre el suelo. 
La posterior es Jija llanca, elevada 7m,5 sobre el suelo; está á 
61 metros al N. 65° W . de la luz anterior, conduciendo esa en
filación á la  posición de la boya de Upper Spit.

Carta núm . 523 de la sección IV.
Madrid 12 de Agosto de 1890.=E1 Jefe, P e la  yo A lc a lá  

Cr a liano .

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de la  Deuda pública.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por la suprim ida Dirección de la Caja general de Depósitos en 17 de Mayo de 1873, con los números 96.137 de entrada y 22.520 de registro, correspondiente al depósito necesario de 500 pesetas nominales, en un bono del Tesoro, constituido á nombre de D. Francisco Miñón para garan tir la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de la provincia de León ea los años económicos de 1872-73-14 á disposi- cin de la Dirección general del ramo, se previene a la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dirección general, calle de Torija, número 14; en la inteligencia de que están  tomadas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino a su legítimo dueño; quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses, desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario y Boletín oficiales de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del reglamento.Madrid 26 de Agosto de 1890. =E1 Director general, P. S., 
Enrique de Linacero. X—404

Por el Ministerio de Estado se ha pasado al de Hacienda una nota que le ha remitido el Embajador de Francia en esta 
Corte, relativa á los cupones robados en 12 de Mayo últim o en el Ministerio de Hacienda de dicha Nación, cuyo tenor es el siguiente:«Con motivo del vencimiento de 16 de Agosto de la ren ta francesa del 4 y medio por 100, es conveniente recordar que un gran número de cupones de ella, correspondientes al vencimiento de 16 de Mayo de 1890 (cupones de 75 f., 125 f., 225 f., 250 f., 562 50 f., y 1.125 f.), han sido robados en el Ministerio 
de Hacienda.Estos cupones han sido ya pagados por el Estado y deben ser embargados por la justicia donde quiera qne se encuentren .Los Sres. Agentes de Cambio, Banqueros, Cambiantes y todos cuantos negocien con valores al portador deben confrontar con el mayor cuidado con las listas que se d istribu yeron los cupones de Mayo de 1890 que les fuesen presentados con los del vencimiento corriente.»Lo que se anuncia para conocimiento del público; en la inteligencia de que los cupones de que se tra ta  son los comprendidos en anuncio de 25 de Junio  últim o, publicado en la 
G a c e t a  del siguiente día 26.Madrid 12 de Septiembre de 1890.—El Director general, 
P. S. Enrique de Linacero.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma, establecida en la calle del Turco, núm . 9, se verifiquen en la próxim a semana, y horas designadas al efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en treguen los valores siguientes:
Día 16.

Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas; carpetas presentadas hasta el día 13 del actual.Idem id. de acciones de obras públicas y de carreteras de 34jmiIlones del semestre de L °Jfe Ju lio  u ltim o/x-antexiores vi, de 20~y^5THfflnnerfleTus^Vehcimientos de Abril y Agosto 
del año actual; facturas presentadas y corrientes.Idem  de proposiciones adm itidas en la  subasta de Deuda perpetua al 4 por 100 celebrada en 27 de Agosto últim o.

Día 17.
Idem de intereses de inscripciones del 3 por 100 del sem estre de 1.° de Ju lio  de 1883 y anteriores; facturas presen

tadas y corrientes. Día 18.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 1.° de Julio  de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio  de 1874 y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.Idem de carpetas de cinco vencimientos, residuos del 2 por 100 amortizable interior, m aterial del Tesoro, nueve ú ltim os décimos y resguardos de recibos y de residuos del empréstito de 175 millones de pesetas, comprendidas en anuncios anteriores que no se hayan presentado al cobro.

Día 19.
Pago de intereses de depósitos de toda clase de rentas, carpetas presentadas á señalamiento hasta  el 17 del actual.Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior, procedentes de conversión del 3 por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos y canje de provisionales del 4 por 100 que no se hayan recogido á pesar de los llam amientos hechos al efecto
Idem de valores depositados en arca de tres llaves, procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.
Madrid 10 de Septiembre de 1890.=E1 Director general, V. Emúmíe de Linacero.

E sta  Dirección general ha dispuesto que el día 23 del corriente, á la una de la tarde, tengan lugar en el despacho principal de la mism a las subastas que corresponde efectuar en el prim er trim estre de este año económico, y que tienen por objeto la amortización de andones de Obras públicas y de carreteras de las emisiones de 31 de Agosto de 1852, 25 de Julio  de 1855 y 6 de Junio de 1856, dando principio con la de acciones de obras públicas y continuando con las de carreteras por el orden de emisiones que queda indicado.Las cantidades disponibles para dichas subastas, teniendo en cuenta las consignadas para este servicio en el presupuesto vigente, y las que resultaron sobrantes en las subastas verificadas en 20 de Junio  últim o, son las que á conti
nuación se expresan: Pesetas.
Para la de acciones de obras públicas, emisiónde Julio  de 1858........ . ............................... .. 24 .020‘20Para la  de acciones de carreteras, emisión de 55millones de 31 de Agosto de 1852............... .. . 147.69¿‘50Para la de id ., emisión dé 20 millones de 25 de Julio de 1855 . . . . . . . .  . . . . . . .  .̂ r . . . . . . . . .  4.572‘50Para la de id., emisión de 34* millones de 6- de 

Ju n io d e  1 8 5 6 . . . . . . . . . . . .  J . . . . . . . . . ------- . . .  19 757‘50
Dichas subastas se verificarán con sujeción á las reglas y 

formalidades siguientes:

1.a El tipo para la presentación de proposiciones será abierto, no excediendo de la par, admitiéndose éstas por or
den de menor á mayor en cambios y cantidades hasta  invert ir  la suma destinada á la amortización.2.a Los que deseen tom ar parte en ellas depositarán en la Tesorería de esta Dirección general el 1 por 100 del valor nominal de la proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito, según determ ina la Real orden de 27 de Junio  de 1882.3.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo adjunto, debiendo tener presente los interesados que en v irtu d  de lo dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 1882 habrán  de adherir á los pliegos impresos en que se extienden aquéllas un tim bre del Estado de una peseta, clase 11.a4.a Se expresará en ellas en letra , tan to  la cantidad nom inal objeto de la proposición como el cambio á que se ofrezca, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de toda quebrado de céntimo; consignándose tam bién la num eración 
de los valores ofrecidos.5.a La presentación de las proposiciones se hará en pliegos cerrados, expresándose en el sobre el nombre del presentador, la subasta y clase de valores á que se refieren, con 
expresión, respecto á las acciones de carreteras, de si son de las emisiones de 55, 34 ó 20 millones.6.a A cada proposición acompañará necesariam ente el resguardo ó carta de pago que acredite haberse hecho el depósito que deba garan tirla .7.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección Central los días 20 y 22 del actual, de once de la m añana á cinco de la tarde, y el 23, de once á doce de la mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará en el acto de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

8.a En el día y hora señalados para la celebración de lag subastas se constitu irán  en sesión pública los funcionarios designados para este acto en Real orden de 13 de A bril 
de lfc81; después de adm itidos en un breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieren presentado en la Sección Central, se dará principio al acto leyendo el anuncio da las m ism as, y seguidam ente se abrirán los pliegos de proposiciones, publicando el número del resguardo de depósito, el 
nombre del proponente, la cantidad ofrecida y el cambio á  
que se ofrece.9.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que no contengan todos los requisitos de que se ha hecho mérito. De las que reúnan éstos se adm itirán las más benificio- sas para el Tesoro en la forma indicada en la regla 1.a de este anuncio, considerándose al efecto como una sola proposición todas las suscritas á igual cambio por un mismo interesado.En la últim a proposición adm itida se prescindirá de la fracción efectiva que no complete el nominal de una acción^10. Los valores de las que sean aceptadas en dichas subastas deberán presentarse dentro de los ocho días siguientes al en que se publique la adjudicación en la G a c e l a ,  no admitiéndose ningún crédito cuyo número no esté consignado en la proposición; teniendo presente que de no verificarlo en el plazo mencionado perderán el depósito de garan tía  y  quedará por este hecho anulada la adjudicación.Los que hagan entrega en dicho plazo podrán re tirar desde luego los depósitos, así como los dueños de las que hayan 
sido desechadas por defectuosas ó por haberse cubierto la subasta con otras más beneficiosas para el Tesoro.11. La presentación de las acciones de obras públicas y da carreteras se efectuará en el Negociado de Rcniho ^ o n  fa c tu ^  Tas'duplicadas que/ con-los pliegos de proposiciones se facilitarán  en la portería de esta Dirección general.

Dichos valores llevarán al dorso el siguiente endoso: «A la Dirección general de la Deuda para su amortización por sy^ basta.»
(Fecha y firma del interesado.)

12. Los efectos que ?e presenten se ta ladrarán  á presencia de los interesados, entregándoles el Negociado de Recibo en el acto de la presentación, y debidamente autorizado, uno délos ejemplares de las facturas, á fin de que le conserven como resguardo entre tanto  que se hace el llam am iento para el pago.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Septiembre de 1890.~E1 Director general, P . S., Enrique de Linacero.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección general de la Deuda pública la cantidad d e   pesetas no

minales e n  , cuyo pormenor se expresa á continuación,al cambio d e . . . . .  pesetas y . . . céntimos por 100, dentro delos ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la Dirección de la Deuda, en . . del m es  ; y al efecto in 
cluye el documento justificativo del depósito hecho en garan tía  de esta proposición.

Número i m p * RTE
de SERIES NUMERACIÓN de cada ser ie .

t itu lo s-  Pesetas.

T o t a l  g e n e r a l . . .

M adrid. . . .  d e  de 1890»
El interesado,

B anco de E spaña.
Habiéndole extraviado un resguardo de depósito transm isible, señalado con el núm. 214.375. expedido por este establecimiento en 28 de Junio  del corriente año á favor de Doña María  de la O Zurita Palm a, se anuncia al público por prim era vez para que el que se crea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglam ento, reformados por Real orden de 
8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero el Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 12 de Septiembre de 1890.—El Vicesecretario, Gabriel Miranda. X—400
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

El día 5 del corriente se abrió al público con servicio li
mitado la estación telegráfica de Navamorcuende, provincia

d e  T o l e d o Madrid 11 de Septiembre de 1890. =E1 Director general, 
Javier Los Arcos.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Primera enseñanza.

A los efectos del Real decreto de 27 de Majo de 1855, se 
hace público por medio de este periódico oficial que Dona 
María del Carmen Teresa Roda y Poveda fia solicitado se la 
expida un duplicado de su título de Maestra Superior por ex
travío del que obtuvo en 20 de Marzo de 1874.

Madrid 4 de Septiembre de 1890.=E1 Director general, 
José Diez Macuso.

 Sociedad Económica Matritense de Amigos del Pais.
Escuela especial de Taquigrafía.

Del 15 al 30 del presente mes y de doce de la mañana á 
tres de la tarde, queda abierta en la Secretaría de esta Socie
dad la matrícula gratuita del primero y segundo año déla 
clase de Taquigrafía.

Los que deseen matricularse lo verificaran con arreglo 
á lo dispuesto en los siguientes artículos del reglamento de 
dicba cátedra:

Art. 11. Para ser admitidos como alumnos se necesita:
1.° Saber leer y escribir de corrido.
2.° Acreditar por documentos en forma fehaciente, ó por 

examen ante el Profesor de la Escuela, los conocimientos de 
Gramática castellana, y en especial de Ortografía^

Para ser admitido como alumno de segundo ano ó prácti
cas se necesita tener probados ó probar el primero.

Art. 12. La admisión de los alumnos en la Escuela ten
drá lugar todos los años del 15 al 30 de Septiembre, á cuyo 
efecto se hará la convocatoria con la anticipación debida.

Art. 13. Las solicitudes de los aspirantes deberán dirigir
se al Presidente de la Sociedad Económica Matritense, escri
tas de su puño y letra, expresando en ellas su nombre, ape
llidos, pueblo de su naturaleza, edad y habitación. Estas so
licitudes acompañadas del documento de que trata el art. 1 1 , 
excepto en el caso en que se sujeten al examen que en el 
mismo se establece, se admitirán en la Secretaría de la So
ciedad en el plano fijado en el art. 1 2 , ó en el que en la con
vocatoria se señalare.

' En los mismos días, y en iguales horas, se haran tam
bién las inscripciones de matrículas para las asignaturas de
Francés de aquéllos que lo soliciten.

Lo que se hace público para los efectos consiguientes.
Madrid 12 de Septiembre de 1890.=E1 Secretario general, 

Luis María de Tro y Moxó.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.
El día 17 del actual, de doce á cuatro de la tarde, se abri

rá el pago de la mensualidad de Agosto último, para los par
tícipes de cargas de justicia que tienen consignados sus 
haberes en la Depositaría de esta provincia, como también á 
todos los que dejaron de percibirlos por los correspondientes 
al ejercicio de 1889-90, y continuará á las mismas horas, en 
los días 18 y 19 siguientes, en que quedará definitivamente 
cerrado.

Madrid 12 de Septiembre de 1890. =E1 Delegado de Ha
cienda, Modesto Fernández y González.

Estación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 

oficina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL 

Barcelona.—Rodrigo, hotel.
Villamayor de Santiago.—Angel Ibeas, Alcalá, 8 . 
Sevilla.—Quintana, hotel Navarra.
Segovia.— Rodríguez (Valentín), Silva, 40 y 42. 
Socuéllamos.—Joaquín Reina, Bordadores, 8 .
Zaragoza.—Macalla, Orellana, 6 .
Tayabas.—Elvira Polledos, Mesonero Romanos, 2. 
Hamburgo.—Canivel, Alcalá, Madrid.
Aguilas.—José Amorós, San Martín, 49.

NOROESTE

Santander. — Mesa, segundo Teniente del regimiento de 
Canarias, Pardo.

Orense.—Luis Martínez Monje, regimiento de Asturias.

E . MEDIODÍA

Córdoba.—Antonia Fernandez, paseo de las Delicias.

OESTE

San Sebastián.—Angel Muro Plaza, calle Santa Ana, 12, 
segundo.

Día 12 .
San Sebastián.—Tournelle, Teniente Coronel, sin señas. 
Idem.—Fabio Arana, General de brigada, ídem. 
Miranda.—Rafael Lasso, Jesús del Valle, núm. 27. 
Barcelona.—Luis Antúnez, hotel Santa Cruz.
París.—Manaut, Bolsa de Madrid.
Lucena.—César Salabert, Preciados, 6 6 .
Madrid 13 de Septiembre de 1890.= Por el Jefe del Centro,

Femando S. Sáez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Alcudia.
Instruyéndose por esta Alcaldía expediente contra el 

mozo del reemplazo de 1889 Pedro Juan Vallés y Verger, 
hijo de Juan y de María, y habiendo sido declarado prófugo 
por el Ayuntamiento de mi presidencia por no haber compa
recido en forma legal á la concentración de destino á cuerpo 
é ignorarse su paradero, faltando, por lo tanto, á las obliga
ciones que le impone la vigente ley de Reemplazos, se le cita, 
llama y emplaza por medio del Boletín oficial de la provincia 
y  G a c e t a  d e M a d r id , para que en el término de treinta días, 
á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca ante esta Alcaldía; bajo apercibimiento 
de la responsabilidad á que haya lugar.

A su vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
mozo Pedro Juan Vallés y Verger; y caso de ser habido, lo 
presenten ante esta Alcaldía al objeto que queda expresado.

Alcudia 9 de Septiembre de 1890.=E1 Alcalde Presidente, 
P. I., el primer Teniente, Juan Cámara.=Por su mandado, 
Eleuterio Marqués, Secretario. 2408—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
PA LMA DE MALLORCA

D. Sotero Bonifaz, Presidente accidental déla Sala de va
caciones de la Audiencia territorial de Palma de Mallorca.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Juan y Noguera de Can Toni Juana, hijo de Antonio y 
de Catalina, natural y vecino de Santa Eulalia, soltero, jor
nalero, de diez y ocho años de edad y sin instrucción, para 
que dentro del término de quince días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca ante este Tribunal á calificar cierto escrito presenta
do por su defensa en la causa que se le sigue sobre hurto.

Se encarga á todas las Autoridades y funcionarios de la 
policía judicial procedan á la busca del mismo procesado, y 
sabido su paradero lo pongan en conocimiento de esta Au
diencia.

Dada en Palma de Mallorca á 5 de Septiembre de 1890.= 
Sotero Bonifaz. =Por mandado de S. S., Juan Alcover.

J—5787
VALENCIA

D. Eduardo García del Río, Presidente de la Sala de va
caciones de la Audiencia territorial de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Andrés Samper Company, hijo de Pedro y de Vicenta, natu
ral y vecino de esta ciudad, de treinta años de edad, viudo, 
vendedor de café ambulante, á fin de que dentro del término 
de quince días, á contar desde el de su inserción en el Bole
tín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  de M a d r id , com
parezca en esta Audiencia á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue sobre atentado á un 
agente de la Autoridad, ó se presente en las cárceles de San 
Agustín, de esta ciudad, de las que se fugó el día 5 de Agos
to próximo pasado; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde y pararle el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, civiles y 
militares, y á todos los agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado Andrés Samper, 
y que caso de ser habido lo reduzcan á prisión en las expre
sadas cárceles de San Agustín, poniéndolo en conocimiento 
de esta Sala.

Valencia á 6 de Septiembre de 1890.=Eduardo García del 
Río.=Por el Secretario Sr. Cisneros, Filiberto Funes.

J—5762

Audiencias de lo criminal.
MANZANARES .

D. Mañano del Pozzo Mazetti, Presidente de la Audiencia 
de lo criminal de Manzanares.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Garrido García, alias Chaparro, hijo de Canuto y de 
Ignacia, natural de Víanos, partido de Alcaraz, provincia de 
Albacete, vecino de Villanueva de la Fuente, soltero, de 
veintinueve años, jornalero, cuyas señas personales son: es
tatura regular, pelo negro, ojos pardos, cejas pobladas, nariz 
larga, color moreno; barba clara, y tiene como señas parti
culares una cicatriz en la barbilla, para que comparezca ante 
este Tribunal y en la causa que se le sigue por lesiones, den
tro del preciso término de doce días, que se contarán desde 
la inserción de la presente en los periódicos oficiales; en la 
inteligencia que de no hacerlo se le declarará rebelde, y le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á las disposi
ciones de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Por tanto ruégo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, que proce
dan á la busca y captura del referido Juan Garrido y García, 
alias Chaparro; y caso de ser habido, lo remitan con las se
guridades convenientes á la cárcel de esta ciudad, y á dispo
sición de esta ciudad.

Dada en Manzanares á 11 de Septiembre de 1890.=Maria- 
no del Pozzo.=Por mandado de S. S., Pedro Bellón. J—5785

MURCIA
D. Antonio García Galiana, Presidente de la Audiencia 

de lo criminal de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 

Gallego Gambín, hijo de Francisco y de María del Carmen, 
natural y vecino de esta ciudad, morador en el partido de 
San Benito, casado, jornalero, de veintinueve años de edad, 
y sin instrucción, de estatura regular, pelo castaño, ojos par
dos, nariz y boca regulares, color sano, y que viste pantalón 
y chaqueta de tela azul, sombrero hongo y alpargatas, para 
que en el término de diez días comparezca en la cárcel de 
esta capital á disposición de esta Audiencia, con objeto de 
hacer nuevo señalamiento para el juicio oral en la causa que 
se le sigue por el delito de resistencia y desobediencia á los 
agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encar

go á los agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del expresado Juan Gallego Gambín, conduciéndole si 
fuere habido con las seguridades necesarias á mi disposición 
á las cárceles de esta ciudad.

Dada en Murcia á 28 de Agosto de 1890.= Antonio García. 
Rafael García. j _ 57g0

TERUEL
D. Santiago Todo y Soler, Presidente de la Audiencia de 

lo criminal de Teruel.
 ̂ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Diego Narciso Gascón Gascón, natural de Olalla, y vecino de 
Valverde y Collados, cuyo paradero se ignora, de veintidós 
años de edad, casado, jornalero, y cuyas señas son: de esta
tura regular, ojos pardos, barba clara, color moreno; viste 
chaquetilla guerrera de militar color azul, chaleco negro de 
paño fino, calzón de pana rayada color café, y alpargatas pa
sadas á lo minón, para que en el término de diez días, si
guientes al de la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a , de  M a d r id , comparezca en esta 
Audiencia para asistir al juicio oral de la causa seguida con
tra el mismo por el delito de lesiones; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y á los agentes de la policía judicial que procedan á la 
busca y captura del Gascón, disponiendo, en caso de ser ha
bido, su conducción á las cárceles de esta ciudad con las se
guridades convenientes á disposición de este Tribunal.

Dada en Teruel á 9 de Septiembre de 1890.=Santiago 
Todo y Soler. =Por mandado de S. S., José Marquina.

J—5788
Juzgados militares.

SEVILLA
D. Germán Parra y Díaz, primer Teniente del Cuerpo de 

Estado Mayor de plazas, y segundo Ayudante de esta de 
Sevilla.

Haciendo uso de las facultades que la ley me concede 
cito, llamo y emplazo al soldado del regimiento infantería de 
Granada, núm. 34, Antonio Cordero Rubio, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la guar
dia de prevención de dicho regimiento en esta plaza, á res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que como Fis
cal le instruyo como presunto reo de los delitos de robo y 
y deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, en
cargando á las Autoridades procedan á su captura, y cuyas 
señas de dicho individuo son las siguientes: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz, barhay boca regulares, color 
sano, frente regular, aire y producción buenos, y de estatura 
un metro 620 milímetros.

Dado en Sevilla á 5 de Septiembre de 1890.=Germán 
Parra. 2404—M

VIGO
Habiéndose ausentado de la fragata de guerra Gerona en 

la tarde del 11 de Julio del corriente año el aprendiz artille
ro de mar Miguel Artiga Balaguer, á quien estoy procesando 
por el delito de primera deserción;

Usando de la autorización que S. M* tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi 
segundo edicto al aprendiz artillero Miguel Artiga Balaguer, 
señalándole la fragata Gerona, donde deberá presentarse per
sonalmente á dar sus descargos dentro del término de veinte 
días, á contar desde la publicación del presente en el Boletín 
oficial de la provincia; en el concepto que de no verificarlo 
así se seguirá la causa juzgándole en rebeldía, sin más llamar
le ni emplazarle.

A bordo Vigo 25 de Agosto de 1890.=V.° B.°=Manuel G. 
de Ruedo.=Por mandato del Sr. Fiscal, el Escribano, Ma
nuel Ramos. 2406—M

Habiéndose ausentado de la fragata Gerona, en la tarde 
del 3 de Julio del corriente año, el aprendiz artillero de mar 
Agustín Mestre Valle, perteneciente á este buque, y á quien 
estoy procesando por el delito de primera deserción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en 
estos casos por sus Reales Ordenanzas para los Oficiales de 
la Armada, por el presente llamo, cito y emplazo por este mi 
segundo edicto al aprendiz artillero de mar Agustín Mestre 
Valle, señalándole la fragata Gerona, donde deberá presen
tarse personalmente á dar sus descargos dentro del término 
de veinte días, á contar desde la publicación del presente en 
el Boletín oficial de la provincia; en el concepto que de no 
verificarlo así se seguirá la cuasa juzgándole en rebeldía, 
sin más llamarle ni emplazarle.

A bordo de la fragata Gerona, rada de Vigo, á 31 de 
Agosto de 1890.=V .° B.°=Manuel Fernández Almeyda.= 
Por mandado del Sr. Fiscal, el Escribano, Manuel Ramos.

.2407—M

Juzgados de primera instancia.
ALMADEN

D. Diego Lorente y Rodríguez, Juez de primera instancia 
de la villa y partido de Almadén. #

Por este primer edicto se anuncia la muerte intestada de 
D. Faustino David y del Salto, vecino que fué de esta villa, 
ocurrida en Madrid el día 14 de Mayo último, y que D. Da
mián David y del Salto ha solicitado se le declare su herede
ro abintestato como también á Doña Cipriana, Doña Olalla, 
Dona Clementa Luisa y Doña Vicenta David y del Salto, to
dos en calidad de hermanos del difunto.

En su virtud se llama á las personas que se crean con 
igual ó mejor derecho para que comparezcan en este Juzga
do á reclamarlo dentro de treinta días, á contar desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  de 
M a d r id .

Dado en Almadén á 9 de Septiembre de 1890.=Diego Lo
rente Rodríguez. =Por mandado de S. S., Rogelio Zamora y 
Martínez Cepeda. X—403

COLMENAR
D. Pelagio Azpelicueta y Molinos, Juez de instrucción de 

esta villa de Colmenar y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado José Gil Maestre, cuyo paradero y demás circunstan
cias se ignoran, el que el 11 del actual, á las dos de la ma
drugada conducía una caballería menor por la carretera de 
Málaga á esta villa en unión de su consorte Bartolomé Mu
ñoz Cortés, y al presentarse una pareja de la Guardia civil 
abandonó la caballería referida emprendiendo la fuga, para 
que en el término de diez días, que empezarán á correr desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  de  M a d r id , se persone en la cárcel de esta vi-
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lia para responder á los cargos que le resulten en esta causa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás dependientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado; y habido que sea, lo trasladen con las seguridades convenientes á la cárcel de este partido.Dada en Colmenar á 28 de Agosto de 1890.=Pelagio Az- p#licueta.=Por su mandado, Salvador Fuentes. J —5718

DOLORES
En las diligencias de ejecución de sentencia y exacción de costas del juicio declarativo instado por D. Joaquín Casa- mitjana Payro, cual marido de Doña Asunción Mora Carra- talá, sobre nulidad de ventas contra su padre D. Francisco Mora Franco, recayó la siguiente:Providencia del Sr. Jiménez. -Dolores 10 de Mayo de 1890. Por evacuada la audiencia conferida al Ministerio fiscal, y como lo propone, hágase saber á los acreedores á las fincas embargadas el estado de este procedimiento por si quieren tomar parte en el avalúo de sus bienes, en cuyo caso deberán designar por su parte un perito, y requiérase también á los ejecutados en costas para que dentro de seis días presenten los títulos de las fincas embargadas, si las tuvieren, haciéndoles saber además que el Ministerio fiscal ha nombrado por perito á D. José Graud, previniéndoles que dentro de segundo día nombren otro por su parte; bajo apercibimiento de tenerles por conformes con el nombrado por el Ministerio fiscal, y con el resultado se acordará.Lo mandó y firma S. S.=Doy fe. =  Jiménez.= Ante mí, Enrique Tormo.Y para que sirva de notificación á Doña Asunción Mora Carratalá y su marido D. Joaquín Casamitjana Payro, cuyo domicilio se ignora, extiendo la presente en Dolores á 3 de Septiembre de 1890.=Enrique Tormo. 425—P

GRANADA—SAGRARIO
En el incidente seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito del Sagrario á solicitud de D. Juan Lorenzo López sobre que se declare pobre para litigar con los herederos de D. Antonio Alvarez, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva de la misma es como Bigue:«En la ciudad de Granada, á 22 de Agosto de 1890, el señor D. José Marceliano González Martín, Comendador de número de la Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de primera instancia del distrito del Sagrario de esta capital y su partido, habiendo examinado estos autos incidente instados por Don Juan Lorenzo López, de esta vecindad, y en su nombre el Procurador D. Manuel Jiménez Hurtado y su Abogado defensor el Licenciado D. Adriano Coronel, parte actora demandante, y de la otra como demandado D. Rafael Alvarez, vecino de Madrid, en el concepto de heredero de su tío Don Antonio Alvarez, atribuyéndole equivocadamente la cualidad de hijo de dicho finado, y por su ausencia y rebeldía los estrados del Juzgado, en solicitud de que se le declare pobre para litigar contra los herederos de D. Antonio Alvarez, en cuyo incidente ha sido parte el Sr. Abogado del Estado;Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á otorgar al demandante D. Juan Lorenzo López la declaración de pobre para litigar contra los herederos de D. Antonio Alvarez, condenándole en las costas de este incidente, con el reintegro de papel invertido en eLmismo, notificándose esta sentencia por la ausencia y rebeldía del demandado D^-RafaeL Alvarez, caso de no poderse hacer personalmente, insertándose el encabezamiento y parte dispositiva de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, exponiéndose los oportunos testimonios, que se remitirán al Administrador de la G a c e t a  y Gobernador civil de esta provincia, á más de notificarse en los estrados del Juzgado.Así por esta sentencíalo acuerda, manda y firma. =  José Marceliano González.Publicación.—Dada y pronunciada fué la anterior sentencia por el Sr. D. José Marceliano González Martín, Juez de primera instancia del distrito del Sagrario de esta capital, estando celebrando audiencia pública en el día de hoy, de que doy fe.Granada á 22 de Agosto de 1890. — Enrique Delgado Martín.»Y para que sirva de notificación al demandado D. Rafael Alvarez,y en cumplimiento de lo mandado, pongo la presente en Granada á 9 de Septiembre de 1890. = Enrique Delgado Martín. 426—PHUESCA
D. Monserrate García y Sánchez, Juez de instrucción de Huesca y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Julián Ibor Fañanás, natural de Yicién, soltero, de cincuenta y cuatro años de edad, hijo de Agustín y Ramona, estatura regular, peló cano; viste de calzón, es tartamudo, se dedica, según datos, á implorar la caridad pública y no tiene domicilio conocido, para que dentro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente, comparezca ante este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en causa por hurto de dinero.Asimismo ruego á todas las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho Julián Ibor Fañanás, poniéndolo á mi disposición en las cárceles de este partido.Dada en Huesca á 6 de Septiembre de 1890.=Monserrate García y Sánchez. =Pascual Queral. J —5719

LA ALMUNIA
D. Antonio Campesino Berrocal, Juez de instrucción de La Almunia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lorenzo Moreno Berdeje, de sesenta y dos años de edad, casado, quincallero ambulante, vecino de Zaragoza, habitante en la calle de la Regla, núm. 15, para que dentro del término de diez días comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, á fin de ampliarle la declaración que tiene prestada en la causa que se sigue en dicho Juzgado sobre robo de dinero y efectos al mismo; previniéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Dada en La Almunia á 9 de Septiembre de 1890.=Anto- nio Campesino Berrocal. =D e su orden, Florencio Moya.J —5720MADRID—DECANATO
En virtud de providencia del Sr. Juez decano de los de primera instancia é instrucción de esta Corte, se hace saber por el presente la cesación por renuncia del cargo del Procurador de los Tribunales de la misma D. Justo de las Heras, á fia de que en el término de seis meses, contados desde la pu

blicación de este edicto en los periódicos oficiales de esta capital, puedan presentarse en dicho Decanato las reclamaciones que hayan de hacerse contra la fianza constituida por aquél para el desempeño de su oficio; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.Madrid 11 de Septiembre de 1890.=V.0B.°=Mariano Fon- seca.—El Secretario, Santiago Yelayos. 428—P
MADRID—ESTE

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de  ̂distrito del Este de esta capital, dictada en el sumario que se sigue sobre estafa hecha á D. Guillermo Peragala, se cita y llama á Roberto Martínez, cuyas demás circunstancias de filiación y paradero se ignoran, para que dentro del término de cinco días comparezca ante el expresado Juzgado á prestar declaración en el indicado sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Madrid 1.° de Septiembre de 1890. =E1 Secretario, por mi compañero Sr. Tribaldos, Antonio Ortega y Soler.J—5721MADRID—OESTE
D. Laurentino Ocampo y Castrillo, Juez de instrucción del distrito del Oeste de esta capital.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José Moreno Pérez, hijo de Juan y de María, de veinticuatro años, soltero, herrero, que dijo habitar en la calle de Mesonero Romanos, núm. 18, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días se presente en este Juzgado á responder de les cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo se instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.Y se encarga á todas las Autoridades civiles y militares procedan á la busca, captura y presentación en este Juzgado del referido procesado.Dada en Madrid á 9 de Septiembre de 1890.=Laurentino Ocampo y Castrillo. =Por su mandado, Andrés Peláez Yera.J—5722
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del Oeste de esta Corte se sacan á pública subasta seis mesas de billar con sus correspondientes taqueras, tacos y juego de bolas, que han sido justipreciados en 4.000 pesetas, y para su remate, que tendrá lugar en dicho Juzgado, se ha señalado el día 20 del actual á la una de su tarde; y se advierte que para tomar parte en el remate deberán los licitadores consiguar previamente sobre la mesa del Juzgado el importe del 10 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no serán admitidos; que las consignaciones se devolverán á sus dueños acto seguido del remate, excepto la del mejor postor que quedará reservada en poder del Juzgado como garantía de la obligación que contraiga, y en su caso como parte del precio de la venta; que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de su tasación, y que las personas que quieran más pormenores respecto de los bienes muebles que se enajenan podrán informarse en la  Escribanía, donde estarán los autos de manifiesto.Madrid 6 de Septiembre de 1890.=V.° B.°=Federico Mon- salve.=Juan Rodríguez. 427—P

MANCHA REAL
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en el juicio universal de quiebra de D.-Joaqum-Rlenar4íbeda-, -wanunoia la; venta en - pública subasta de los efectos mercantiles y bienes muebles siguientes:Una partida de géneros de diversas clases, cuyo valor regulado según facturas de compras y 2 por 100 de gastos ocasionados con posterioridad, asciende á 52.619 pesetas 23 céntimos.Una estantería de madera, valorada, según peritos, en 50 pesetas.Dos brazos de anaquelería en l-‘50 id.Un mostrador, madera de pino, en 25 id.Tres lámparas en 6 id.Una docena de cuadros en 3 id.Un escritorio en 40 id.Cuatro sillas en 5 id.Dos baúles en 2‘50 id.Un arca en 2‘50 id.Una efigie Ecce Homo en una id.Tres figuras de barro en I‘50 id.Cuatro floreros en 2 id.Ocho juguetes de china en 3 id.Por cuyas cantidades se sacan á la venta, señalándose para la subasta el día 22 del actual, á las doce de la mañana, en la sala audiencia de este Juzgado; advirtiéndose que dichos efectos se encuentran en esta localidad en poder de los Síndicos D. Lucas García, D. Justo Faiñaga y D. Antonio Rodríguez; que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la regulación y tasación, y que para tomar parte en ella consignarán los licitadores en la mesa del Juz- gado ó establecimiento destinado al efecto el 10 por 100 efectivo del valor de los bienes subastados.Mancha Real 9 de Septiembre de 1890.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Juan Quintanilla.=El Escribano actuario, Antonio Planet y Martos. X—401

PALENCIA
D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción de esta ciudad de Palencia y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un comisionista llamado Antonio García, que ha vivido en Valencia dedicado á la venta de blondas y encajes, y á un viajante llamado D. Antonio Alonso Sánchez, que ha residido últimamente en Oviedo, y cuyas demás señas y domicilios en la actualidad se ignoran, para que en el término de diez días comparezcan en la audiencia de este Juzgado á prestar declaración en causa sobre hurto contra José Alonso Corrales, quien ha sido dependiente del primero y es pariente del segundo; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.Dada en Palencia á 6 de Septiembre de 1890.=Eduardo González. =De oí den de S. S., Lorenzo Paz Guerra.J —5723SANTIAGO
D. Luis Sánchez Miramontes, Juez municipal de este término de Santiago, que funciona de primera instancia del partido, por hallarse usando de licencia el propietario.Hace público que D. José Soto Rodríguez, natural d é la  parroquia de San Martín de Caldos de Socamino, partido de Arzúa, falleció en esta ciudad, de la que fué vecino, en 28 de Diciembre de 1867, bajo testamento mutuo que otorgó con |

su esposa Doña Jacinta Seijo Yarela en 20 de Noviembre de dicho año ante el Notario D. Ildefonso Fernández Ulloa, instituyéndose herederos entre sí, y estableciendo que con los bienes existentes á la muerte del último de los testadores se formen tres lotes: el primero para los hijos que existan de D. Agustín Seijo Yarela, hermano de la Doña Jacinta; el segundo para los de Andrés y Lorenzo Soto Rodríguez, hermanos del D. José, exceptuando de éstos á su sobrino Lorenzo, á quien deja un legado en cosa determinada, y el tercero para la Cofradía de Animas y limosnas á pobres. Con. posterioridad, la superviviente Doña Jacinta Seijo otorgó nuevo testamento, revocando los anteriores, disponiendo de su herencia y bajo él falleció en 7 de Octubre de 1889. En esta situación, el limo. Sr. D Francisco González Gómez, Cura de la parroquia de Sar, en que ambos han fallecido, y D. José Blanco, Sacristán de la capilla de Animas de esta ciudad, en concepto de albaceas testamentarios, promovieron demanda en juicio universal al objeto de liquidar la sociedad conyugal, celebrar los oportunos convenios y adjudicaciones con los que puedan ser declarados herederos del D. José Soto» supuesto no están designados por sus nombres.Y en virtud de lo acordado en dicho juicio universal, llama á los hijos de D. Agustín Seijo Yarela y los de Andrés y Lorenzo Soto Rodríguez que existiesen en 7 de Octubre del año último, fecha del fallecimiento de la Doña Jacinta Seijo, ó á los representantes de los mismos que se* crean con derecho á los bienes fincables del D. José Soto, á virtud de la inutilización indicada, para que comparezcan á deducirlo ante este Juzgado y en el citado juicio dentro del término de dos meses, contados desde el día de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; debiendo, los que aleguen derecho á dichos bienes, acompañar los documentos en que lo funden y el correspondiente árbol genealógico en su caso; y conste que este es el segundo llamamiento que se hace, sin que hasta ahora haya comparecido persona alguna alegando derecho á los referidos bienes.Santiago 25 de Agosto de 1890.=Luis Sánchez Miramontes. =A nte mí, Maximino Yaleiras. X—405
TOR©

En el sumario que en este Juzgado y por mi actuación se instruye sobre hurto de un anillo de oro y diamantes de la propiedad de Marta Cardoso, vecina de Yenialbo, el Sr. Don Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de instrucción de esta ciudad de Toro y su partido, ha dictado providencia acordando comparezca ante este Juzgado y su sala audiencia en el día 29 del actual, y hora de las once y media de su mañana, Francisco Corrales Vázquez, con el fin de que preste declaración en expresado sumario, cuya residencia del Francisco en la actualidad se ignora.Y con el fin de que le sirva de citación en forma, y con apercibimiento al Francisco Corrales Vázquez de la obligación que tiene de comparecer en el día y hora señalado, bajo la multa de 5 á 50 pesetas por ser el primer llamamiento según se dispone en el caso 5.° del art. 175 de la ley de Enjuiciamiento criminal, cuya comparecencia se halla acordada por providencia del día 11 de los corrientes, expido la presente cédula, que firmo en Toro á 12 de Septiembre de 1890.=: El actuario, Segundo Coll Fernández, J —5800
TORROX

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente edicto se cita de comparecencia * ante la Audiencia de~lo^-criminal de Vélez MálagaTparaTéU día 2 de Octubre próximo venidero, y hora de las doce de su mañana, á Antonio Moreno Crespillo, vecino de Arenas, cuyas demás circunstancias y paradero del mismo se ignoran; con apercibimiento que de no verificarlo le pararán los perjuicios que hubiere lugar.
Dado en Torrox á 9 de Septiembre de 1890.=Antonio Rodríguez.=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

J  —5801

D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por virtud del presente edicto se cita á Dolores Cerezo Cervilla, vecina de Nerja, cuyo actual paradero se ignora, para que el día 7 de Octubre próximo venidero, y hora de las doce de su mañana, comparezca ante la Audiencia de lo criminal de Vélez Málaga, donde tendrán lugar lugar las sesiones de juicio oral en causa contra Antonio Navas Martín y consortes; con apercibimiento que de no verificarlo se procederá á lo que haya lugar.Dado en Torrox á 8 de Septiembre de 1890.=Antonio Ro- dríguez.=Por mandado de S. S., Fernando de Sevilla.

J —5782VALENCIA—MAR
D. Manuel Beltrán y Diego, Juez instructor del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.Por el presente se cita y llama á D. Amalio Frau, vecino de Barcelona, Poniente, 1, y D. Juan Llobet del Pozo, vecino de Barcelona, calle del Conde del Asalto, núm. 25, te rcero, y cuyas demás circunstancias se ig n o ra n ^ a ra  que el día 25 del presente mes y siguientes, á las onee y media de su mañana, comparezcan ante la Sección tercera de la Sala de lo criminal de esta Audiencia para su asistencia como testigos al juicio oral en la causa que se sigue contra D. José Ignacio García Salmoral sobre falsificación de billetes del Banco de España; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Valencia á 6 de Septiembre de 1890.=ManueI Beltrán.=Domingo Martín. J —5724

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Mariano Herrero Martínez, Juez de instrucción del distrito de la Audiencia de esta ciudad, y especial para las causas de estafa.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Dolores Iriarte, que por los meses de Marzo y Abril residía en esta ciudad calle de Cantarranas, núm. 39, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juagado, sito en la planta alta del Palacio de Justicia, paca-responder de los cargos que la aparecen hechos en causa criminal que contra la misma y otros se instruye por estafa.Así bien ruego y encargo á las Autoridades y funcionarios que constituyen la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción de la Dolores á la cárcel de audiencia de esta ciudad y á disposición de este JuzgadoDada en Valladolid á 27 de Agosto de 1890.=Mariaao Herrero M artín.=Por mandado de S. S., Anastasio Hecia- mara. J—5698
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Compañía, de los Caminos de hierro del Sur de España.
Situación al 31 de Julio de 1890.

Pesetas.
ACTIVO------------------------------ ------------------

Establecimientos de crédito.............................
Cartera de París....................................................
Cartera de Madrid  6-^27 50
Fianza de la Compañía........................    g.bbb.diH
Fondos á realizar: 50 por 100 s/las acciones... 5.000.000
Gastos de primer establecimiento ................  cq tgo.?o
Cuentas corrientes y cuentas de orden............  *

32.566.920‘88

PASIVO
Capital: 20.000 acciones de 500 pesetas ó fran-
P  ....................     10.000.000
Obligaciones: 96.000 de primera hipoteca. . . . .  21.120.000
Producto de fondos depositados.......................  586.750*12
Intereses, cambios y comisiones...................... 140.170*76
Intereses, á pagar................ . . « .............    720.000

32.566.920*88

Madrid 1.° de Agosto de 1890.= El Jefe de Contabilidad, 
Alejandro Fernández de la 01iva.=V.° B.°=E1 Administrador 
Delegado, W. Martínez. X—402

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial del día 13  de Septiembre de 1890, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = = = = = = = =

Día 12. Día 13.

JPüiid* perpotua. al 4 por 100 interior. 78*40 78*70-75
á plazo. 78*45 78*75-80

fin cor. fir., 
cambio m. 78*775 

79*10-05 
fin cor. fir.,
0*40 prima^

79 0{0 fin próx. fir., 
79*55 fin próx. fir., 

0*50prima. 
no publicado. » 78*75

pequeños. 78*50 78*85-80-75-79 0[0
78*90

Mhtsvoi,seriesGy JE, de 100 y pesetas 78*80 »
U m  id. al 4 por 100 exterior .........  81*15 81*45-40

pequeños. 81*35 81*55-82 5̂0
Mem amortizable al 4 por 1 0 0 .. . . . . . . .  91 0(0 90*90-80

pequeños. 91 OjO 91 0¡0
Obligaciones del Tesoro, de 5.000 pese- . 

tas, ai 5 por 0j0 anual, amortizables 
en 30 de Junio de 1891, números 1
420.000.................................   101*50 »

Billetes hipotecarios de Cuba, 1886------- 108*40 108'60
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma-
1 drid, de 250 pesetas.  .........................  »> 83 0j0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas

al 5 por 100..............................   103*75 »
Acciones del Banco de España..  409 0¡0 409 0jO-410 0¡0
Idem de la Compañía arrendataria de ta 

bacos (carpetas provisionales).. . . . . .  » »
Idem id, id. id. acciones al portador... » 103 0j0

C am bios ofic ia les sob re  p la za s  del R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete,...., 0*25 » Logroño. . . .  0*25 »
Aleoy.   0*15 » Lorca................ 0*65 »
Mi cante.  0*20 Lugo 0*25 »
Alm ería....... 0*25 » Málaga.............  0*20 »
A vila .... . . . .  0*25 » Murcia.  0*25 *
Badajoz..  0*25 » O ren se........ 0*25 *
Barcelona..... 0*20 » Oviedo   0*25 »
Béiar.. . . . . . . .  0*30 » Falencia. . . . . »  0*25 »
Bilbao. . . . .  .. 0*15 » Palma Mallor.* 0*25 »
Sargos.. .......  0*25 » Pamplona...,. 0*25 »
Cáceres.., ; , . .  0*25 » Pontevedra. . .  0*25 »
Cádiz..............  0*15 » Reus. . . . . . . . .  0*15 »
Cartagena,.... 0*15 » Salamanca.. . .  0‘25 »
Castellón. . . .  0*25 » San Sebastián. 0*20 »
Ciudad Real... 0‘25 » Santander..,,. 0*15 »
Córdoba  0*25 3» Sta. Cruz Tfo,. 0*35 »
Coruña,.. . . . . .  0*25 » Santiago.. . . . .  j 0‘ 15 »
Chenca.. . . . . . .  0*30 » Segovia.. , , , . .  0*25 *
F e r r o l. . .. . .. .  0*25 » Sevilla   0‘20 *
®erona. . . . . . .  0*25 » Soria...............   0*30 w
U ljón ...  0*25 » Tarragona.,., 0*25 »
Granada. . . . . .  0*25 » Tal.1 la Reina. 0*65 »
Guadakjara,.. 0*25 » 1 Teruel............. 0‘25 *
Raro............ . 0*25 » T o le d o .....,,. 0 25 *
Hñelva... . . . . .  0*25 » Tudela.  0*60 »
H uesca,......, 0*25 » ; Valencia  0*15 *
Jaén*   0*25 » Valladolid. . . .  0*25 *
Jerez Frontera. 0*15 » Vigo.. . . . . . . . .  0* 15 *
León................ 0*25 » V ito r ia .... . ..  0*25 »
Lérida. . . . . . . .  0*15 » Zamora. . . . . . .  0*25 »
Linares  0*20 » Zaragoza...... 0*15 »

■

B olsas  e x tra n je ra s

PARÍS 12  DE SEPTIEMBRE DE 1890

/ Deuda perpetua ai 4 por i00 exterior.... á 78*35
i Idem id. id. interior.............   £ »

Fondos espa-) Idem amortizable a! 2 por 100................... á »
ñolús........... í 3 por 100 exterior......................................  á »

f Deuda amortizable al 2 por loo exterior . á »
■ Obligaciones de Cuba.............................  á 520*00

Fondos fran-j 3 por 100...................   . .................  ¿ 96^ o
 ............1 i 1!2 ?.01, 1W .. . . . . . . . . . . . .........’.y / .Ü ’.M á 106*30

Consolidados ingleses (2 Bj4 por 100) . . . .  á 95 l l j l 6

C am bios oficia les sobre p la za s  ex tran jeras»
Londres, á la vista, libra esterlina, 26'27 pesetas.
Idem, á ocho días vista, id. id., 26*24 id.
Idem, á noventa dias vista, id, id., 26*12 id.
Idem, á sesenta días vista, id. id , 26*05 id.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 4*10.
Idem, á ocho dias vista, id. id., 4*10-4*00.

O b serv a tor io  de M a d rid .
Observaciones meteorológicas del día 13 de Septiembre de 1890.

TEMPERATURA
’ ALTURA y humedad del aire.

del  :: ::: = = = = =
barómetro termómetro DIRECCION ESTADO

HORAS reducida ■"* ■"
á 0o y en Humede- y clase del viento del cielo,

milímetros Seco. cido.

6 mañana.. 708*31 13*9 11*7 NNR.. B.a lig. Nuboso.
9 mañana.. 708*18 21*5 15*9 NNE.. Idem.. Idem.

12 del día... 707*40 25*2 16*6 OSO,. Idem.. Muy nuboso
3 de la tarde 706*13 27*3 17*0 t)NO.. Brisa. , Casi cub.®
6 de la tarde 705*72 22*5 14*3 N ü ... Viento. Idem.
9delanoche 706*18 2(P5 14*0 N E... Brisa.. Nuboso.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a 29*0
Idem mínima.................................................................. 13*5

Diferencia.......................... , . . . . . . . .  15‘5
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 30*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal , ........ 53*1

Diferencia. ......................................   22*3
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la

tierra vegetal ó laborable.. ...........      33*0
Idem mínima, i d . . . . . . . . . .   .........    n*8

Diferencia...............................................   21*2
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho

ras (kilómetros)..   .........................................   214
Oscilación barométrica, id. (milímetros).. . . . . . . . . . . . .  3*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche........................ .................. . . . . . . . . . . .  — 0*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosf érico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
día 13 de Septiembre de 1890.

Altura Tempera- n- 
barométrica tura Fuerza

á °° en erados ci(5n Estado EstadoLOCALIDADES y al nivel en gra<los de] del
del mar en centesi- dei cieio. de la mar.
milímetros, males. viento, viento.

S. Sebastián. 765*2 23*7 S Calma. Cubierto.. Tranq."
Bilbao  764*7 23*0 SE ... B.a lig. Despejado. Idem.
Oviedo . . . . .  764*2 16*8 E .. , . .  Brisa. . Nuboso..... »
Coruña (7 h.) 764*4 15*2 ONO... Calma. Nebuloso.. Picada,
Santiago.... 765*8 14*6 S .... . Idem.. Idem  »
Orense  764*9 19*1 N Brisa.. Cubierto.. »
Pontevedra..
V ig o . . . . . . . .  765*4 18*6 S O ... Calma. Nuboso.... Tranq.*

Oporto...,... 766*4 20*3 N ...... Brisa.. Idem  Idem.
Lisboa (8 h.) 764*9 17*3 NNO.. Idem.. Casi desp.0 Oleaje.
Cáceres.. . . .
Badajoz  763*8 28*5 N  Calma. Despejado. »

~ S.Fern.(7h.) 764*5 20‘5 » Idem.. Nuboso¿ .. Tranq¿*
Sevilla.......
Málaga  763*0 23*0 SE.... Viento. Idem.............Idem.
Granada  762*9 22*8 NE. ..  Brisa. . »

Alicante..... 760*7 29*6 S  Calma. » Rizada.
Murcia  761*6 26*4 O  Idem.. Nuboso  »
Valencia.... 763*1 25*4 NE... Brisa.. Idem  »
Palma  762*1 23 6 N Caima. Cubierto... Tranq."
Barcelona... 761*8 24‘2 SSE. . Idem. Nuboso.... Idem.

T eruel...... 762*5 22*5 S . . . . .  Idem.. Idem  »
Zaragoza.., 761*2 23 0 NO... Brisa.. Despejado. >»
Soria,  763*7 J8*4 S  Calma. Cubierto.. »
B urgos..... 764*8 16*9 S . . . . .  Brisa., Nubes. . . .  »
L e ó n .. . .. .  763*2 21*5 E Idem.. Nuboso.. »
Valladolid.» 765*8 20*0 NO... Idem.. Casicub.0. »
Salamanca.. 762*8 20*8 NO... Idem.. Despejado »
Segovia,.... 764*9 17*5 O  Idem.. Idem  »

Madrid  763*3 21*5 NNE.. Id» lig. Nuboso. . .  »
Escorial,... 760*2 21*8 N  Brisa.. Idem ...*.. »
Ciudad Real. 763*3 24*2 O  Idem.. Idem ....*. *
Albacete  762*9 22‘3 O. . . .  Idem.. Nubes. . . .  »

París  767*7 10*7 N  Calma. Casi desp.® »
Gris^-Nez.. ..  768*6 13*5 S» . .„ . Brisa.. Cubierto . . »
St. Mathieu.
Isla d’Aix. . .  766*8 P 7  NE...  Id. fie. Despejado. »
Biarritz,.. . .  763*4 18 8 NU... Brisa.. Cubierto.. »
Clermont... 765*8 9*3 NO___ Calma. Despejado. »
Perpiñán... 761*9 18 3 NE,.. Brisa,. Idem  »
Sicie...........  760*3 16*5 NE... Id. fte. Brumoso.. »
N iz a ... . .. . .  760*4 15*6 ENE,. Viento. Nuboso..., »

| m-

Homa.  760*3 17*8 » Calma. Cubierto. . »
Nápoles . ». .  761*1 18*5 O Idem. . ídem  »
Palermo. . 7 6 2 * 2  18*6 SO.... Brisa.. Despejado. »
Malta. . . . . .  761*7 20*6 O ..... Idem.. Casi desp.® »

RETRASADOS — DÍA 12
S.Sebastián. 767*4 19*7 S  Calma. Cubierto... Tranq.*
Granada  767*3 22*5 SO.. - . ídem.. Idem ...... »

D irecc ión  gen era l de C orreos y  T e lé g ra fo s ,

Según partes recibidos de las capitales hasta las once de 
la noche de ayer, ha llovido en León, Palencia y Segovia.

Faltan datos de Alicante, Castellón, Cádiz, Palma y Te
nerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía nrbana, resultan ser los precios de los ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes: ^

Carne de vaca, de 0*90 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 0*60 á 2*50 pesetas el kilogramo»
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo. 
Despojos de cerdo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo» 
Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 0*00 á 0*00 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 peinetas el kilogramo.

Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el deca
litro.

Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 
decalitro.

Petróleo, de 0*00 á 0*80 pesetas el litro y á 8 pesetas el de
calitro.

RESES DEGOLLADAS Número.

V a ca s .,...,.........................      198
Carneros..  ..............................................  429
L e ch a le s .,.., ..., .........   »
Terneras  ..........     66
O vejas. ............     104

Bostal.  ......................   797

Su peso en kilogramos.  ...........   42.353

Precios á los tablaje? js.
Vaca, de 1*20 á 1*33 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 1*21 á 1*26 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 0*00 pesetas el kilogramo.
Oveja, de 1*12 á 1*15 pesetas el kilogramo

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta 
capital en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas

Toledo...............................  3.417*52
Segovia..., .........................   1.154*61
Norte.....................   ••«... 10.502*66
Bilbao.................................    1.205*14
Aragón.  ............................. ............ 1.583*02
Valencia...............      1.454*74
Mediodía  .........      23.209*96
Ciudad Real ..............     3.746*57
Imperial.................................     660*08
Arganda. ...............................      134*96
Correos .........................      50*65
Matadero de vacas.. ...................................  11.813*92
Idem de cerdos........................ ............. »

Total.....................    58.933*83
Recaudado en igual fecha el año anterior.., . . . .  47.746*40

Diferencia en este día de más. . . . . . . .  11.187*43

Madrid 13 de Septiembre de 1890.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la G a c e t a  los pliegos 
42 y 43 de la Sala primera de las sentencias del Tribu
nal Supremo, correspondientes al tomo II.

SANTOS DEL DÍA

La Exaltación de la Santa Cruz y el Dulce Nombre de María
Cuarenta Horas en la iglesia de las Escuelas pías 

de San Antón.

ESPECTACULOS

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—Gran montaña rusa to
dos los días.

TEATRO FELIPE.—A las ocho y media.-»Pan de flor.— 
El chaleco blanco. — La baraja francesa.—Las tentaciones de 
San Antonio.

A las cinco.—La noche de estreno.—El chaleco blanco.—La 
baraja francesa.

En la próxima semana, el martes y sábado respectiva
mente, se verificarán los beneficios de las primeras tiples 
Doña Pilar Vidal y Doña Carmen Pastor. El jueves de la mis
ma semana se verificará también el de los autores de La bara
ja, francesa D. Sinesio Delgado y D. Joaquín Valverde.

Las localidades para estas funciones se expenden en Con
taduría á las horas de costumbre.

TEATRO DE ESLAVA.—A las ocho y media.—TJna seño
ra en un tris.—La primera y la última.—¡Las doce y media.....
y sereno!—El cabo Baqueta.

A las cuatro.—Hija y madre.—Las citas.
TEATRO DE MARAVILLAS. — A las ocho y media.—

El Señor Gallina.— Un pretexto. —Un gatito de Madrid.—Hace 
falta un caballero.

Alas cinco.— Hace falta un caballero.—Un gatito de Ma
drid.—El Señor Gallina.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A las cuatro y me
dia de la tarde y nueve de la noche.—Dos grandes funcior 
nes.—Primera presentación del ilusionista Samuel Karma. 
Despedida de Pierantoni y Saltamontes. Estudiantina por la 
noche y otras novedades.

Palcos 6 pesetas.
Entrada general, 50 céntimos.
CIRCO DE COLON. — A las cuatro y media de la tarde y 

nueve de la noche. — Dos grandes y variadas funciones, to
mando parte en amb&s los principales artistas de la com
pañía.

Entrada general, 50 céntimos.
PLAZA DE TOROS.—A las tres y media.—Corrida de 

beneficencia.—Se lidiarán ocho toros, cuatro de Cámara y 
cuatro de Nandín, estoqueados por Rafael Molina (Lagarti
jo) y Angel Pastor, con sus cuadrillas.


